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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S SM el Rey (Q. D. G.) llegó en la noche de ayer 
á Viena¿ continuando ;sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio i disfrutan ten el Real Sitio de 
San Ildefonso S.M. la Retu (Q. D. 6 ) , S.-A.-R* la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. AÁ. RR. las 
Manías.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PfRSONAL DE ABOBADOS 
FISCALES >DE AUDIENCIAS¿ DE LO CRIMINAL EN LAS PECHAS

QUE £E  EXPRESAN.

En 16 de Julio <Je i 883. Se proipovió, de conformidad 
con lo prescrito en el párrafo segundo del art. 41 de já lg y  
a4iciona|;á íá o^gáMe$dél Poder pujficial, á la pla|a ide 
Abogádaifiscal depa Audiencia de lo crip lnal de A ^ e< #  
ras, vacante por promoción de D. 'Amás Martín y Gialán* 
que Ja servía, á Reynaldo E sponja  y Gom bán, Juez de * 
primera instancia da Olvera.

M éritos y  servicios de B. B e m aído  -¡Es-ponera y  Gombán.
Se le expidió pl título de Abogado en 4 de Setiembre 

de 4866, habiendo ejercido la profesión en Granada desde 8 de 
Octubre del m ism o año basta 4 de Mai*zo de i 868.

Ha sid;P Promotor ñsca | sustituto de Hacienda y  del d istri- 
tobdeigalyador de; la misma ciudad del H ospital de es£a 
Corte. 5

E*LSÍ;^e Mayo f e  1870 fce incorporé^! Co\eglo de Abogados 
de esta Corte.

De 4 de Marzo á 16 de (petubre de 4868 fuá Auxiliar; de la 
Ordenación de Pagos de esjte Ministerio cor? el sueldo deí 8.000 
realce anuales.

E n  17 de Febrqro de 4§7% fué nombr&do; Promotor $scj|l, 
dfre^tradá» de N egpira; no tomó posesión.

E n 48 de Marzof lo fué fe  Ri&ño, posesionándose en 4 /  -de 
Mayo. ;

En 4G de Junio j e  le tráskdó á N ava’carnero; no tomó po
sesión. '■■■ ’ •     -..-......—....

En *6 del mismp mes á ja  de Riaño.|
En 13 de Noviembre á la de Archid<in&, posesionándose en 5-; 

de Enero de 1873.  ̂ j
En 6 de Diciembre se le trasladó á |a  de Rute, ppsesienán? 

dese en 4 de Eneros de 1874.
E n 48 de Junio & la de p&stellote; no tomó posesión.
En 4 d¿ Julio á Ja.de Campillos, tomando posesión en *4 deí 

m ismo mes.
En *5 de Diciembre se 1» prpnaoyió.á. la,Pmmo£oriaf,.de..as~ 

censp, de Berga, de la que no- tomó posesión.
En 80 de Mayo de 1875 sa le nombró para la da Vera, pose

sionándose en 44 de Junio.
En 9 de Julio de 1877 se le trasladó á la de Gu&dix, posesio

nándose en 6 de Setiembre.
En * de Setiembre de 1878 se le  nombró Juez de primera 

instancia, de entrada, de Riazs; no tomó posesión.
En 47 de Setiembre £e le nombró para el Juzgado de 

niente, posesionándose en 19 de Octubre.
En 20 áe Diciembre de 1879 se le trasladó al áe ,Mancha 

Real, posesionándose en i 7 de Febrero de 4880.
En 8 de Diciembre de 1883 se le trasladó al de Torrox, pose

sionándose en 31 de Enero de 4881.
En $3 de Junio de 1881 se le. trasladó al de Olivara» posesio

nándose en i 4 de Julio.

En id. id., Be promovió, de conformidad con lo pres
crito en la sexta disposición transito ria  de la  ley adicio
nal citada, á  la p l a za  de  Abogado fiscal de la Audiencia

de Montifia, vacante por promoción de D . Joaquín Mario 
A lós y  MÍ>n, que la  servía, á D. Esteban Ruiz Vaquerín, 
Juez de primera instancia de Almansa.

Méritos f^epmmsSe 
Be le espidió e l título f e  Abogado en 44  áe Octubre de 4867, 

habiendo ejercido la profesión en Jumilla desde 1868 á 487*, y  
sido J u e z #  paz de Yeclai

En 8 de Octubre dé 487$ fue nombrádo Promotor fiscal de 
Gieza, tomando posesión -ím 7 de Noviembre siguiente.
: En BOpe Mayo de 4875 fué declarado cesante.
•' En 44 d e Diciembre de 4876 nombrado Promotor fiscal, en

.. ' ^  !
e|m isión,; de Miranda de Sbro, posesionándose el 9 de Enero 
# 4 8 7 7 . . . .
i  En 4 4 #  Marze de 48^8trasudado, en comisión y'á  su in s-  

t|ncia , á llédinacel!, electo.
I En 8 ;de Abril del mismo año trasladado, también á sir  

igstancia y  en-jeomisión, á Almadén; tomó posesión-en 6  de 
ifayo de (878.
! J. E n 4 .* #  Marzp de 1879 fué trasladado á Almansa, tomando 
posesión en $9 del m ism o mes.

En SO de Octubre-de 488J nombrado para la de Gandesa, 
^ sesion ánd ose ei44 * de Enero de 4§84. *

En 4.® de Enero de 4883 se le nombró Juez de primera in s
tancia de Tamafite; tomó posesión en 9 de Febrero siguiente,

En $9 de Marzo del propio aña se le trasladó, á su instancia* 
i  Almansa, posesionándose el 46 de Abril inmediato.

En *8 de Agosto de 1883. Se admitió á D. José Mén¿ 
tua y Oria, Abogado fiscal de la Audiencia de Alicante!la 
renuncia que había presentado por enfermo del expresado 
cargo, declarándole cesante con el haber que por ulasifi* 
cación le corresponda, sin perjuicio de volver á la carrera 
cuando lo solicite después de restablecido.

En id. id. Con arreglo á lo prescrito en el párrafo ter
cero del art. 41 de la ley ya citada, se nombró para la 
plaza anterior de Abogado fiscal de la Audiencia de Ali
cante á D. Miguel Gris Picón, Abogado.

M éritos y  servicios de D. M iguel D H s P icó n .
Se le expidió el iítu lo de Abogado en 40 de Julio de 1873, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 86 de diého 
m es hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Oficial segundo de Administración en los M iniste
rios de Gobernación y  Estado, y  Juez municipal suplente d el 
distrito del Congreso de esta Corte.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

j - 4. M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Intervención general de la  Administración del Estado.
DE BB«;EF¡CJgNCIA.~- VENTAS BOSTERIORES 41̂  % DE OCTUBRE DE 4858.

' NÚMERO 465. ¡
Carpeta de l&s relaciones exam inadas y  aprobadas por esta  In terven ción  'general, expresivas de la ren ta  líqu ida  an ual m íe  

producyañi los íiiengs enajenados á los establecim ientos que se expresan*y del capital n om in a l que les corresponde, ía s  
cuales $e rem itan á la ¡Dirección general de la Deuda pública , para  que em ita  á favor de los m ism os establecim ientos ifts- 
en p e io m s re r tiw d e i3  p m * iQ 0 ;en  m^ dispuesto en el a rt. 8.°^dé la  leu de i.° de A b r il
á e m %  ^ 1 ...

 .........."'-̂ r   -f lf ■ 11.... . ......Uff ................................... ,?llll ,        .y, «MU i! ■ i ■■■■■!
; u Renta Capital Intereses*
fúmero " liquida anual nominal de las del semesf^e

,  QORP@RAG!ONES Y.-BSTABLEflMÍENIOS. « * * * * «
.. . de que proceden.

‘ r eK* Eses. Mils. Esos. MilSt Eses. MiU.
■■'J"     u- ■    " V......' " »■—»            l

; MES DE JULIO DE 4807.
46.9 7̂ í Vizcaya  ....... . . .  Hospital de Eiomo  ...........   10974 868‘800 ^020 i

" MES DE MARZO DE 4888.
; 46.988; Vizcaya.  .....................  Hospital de Elorrio........................     u  *949 781,633 6/948í

| MES DE JUNIO BE 4870.
16.989: Vizcaya   Hospital áe Elorrio ................................  7*948 £64‘93$ 0‘43g?

i Madrid: 49 de Mayo d&4883.=El Interventor general, José Ramón de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s titu to  A gsica lft nde A Ifanso-X ir.
Estado de los diferentes servicios del establecimiento 

en 4.° de Agosto de 4883.
C A J A .

DEBE. Pesetas. yCénts.

Existencia em l.® de; Julio de 1883..    ............. 5.414*30
Ingresado por; la consignación del material co

rrespondiente á Junio último ..................... 40.087
Idem por productos de la finca. . , . : ..................... 3 ?$0‘98
W' nor^pensiones de los alunónos .internos,.. .  *.750

Total. . - . ..................   *1.17*‘*8

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines. , .    ................. *.793(*5
Idem devengados por los vaqueros   *01*50
Idem id. por los pastores. .....................  454*50
Idem id. por los labradores.   ................. 5*7
Idem id. por los guardas...........    6*7*76
Fagos por-adquisición de* material para la ex

plotación.   .................  . í . . . . . , . . . .  6.074‘63L

Pesetas. Cénts,

Jornales, devengados p:r el personal empleado 
en la  yeguada y parada de caballos padres. .  50B&5

Fagos por adquisición de m aterial/para la
m ism a......................................................    1.14B3I

Jornales del personal subalterno empleado en
la enseñanza..................     49$

Pagos por adquisición de m aterial para la
misma. .............      18&97

Joapiales del personal empleado en el servicio
de los alumnos internos.............................   341

Pagos hechos para la alimentación y  servicio 
ae los m ism os................................  1.438t47

T o t a l    44,430$J8

RESÜMEN. ;

Importa el D ebe.................  * i .4 7 * ‘*8
Idem el Haber...............................   44.430*83

Existencia para í.* de Agosto  6.74**05

N o t a . Entre la existencia que para 1.® de Agosto aparéce 
en este estado figuran los ingresos habidos por producíosle  
la finca, cuyo importe habrá de ser ingresado oportunamente 
en el Tesoro.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCIÓN G EN E RAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico, por los conceptos que se detallan, durante el mes de Junio de 1 8 8 3 ,  comparado 
con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 . de la vigente ley de Presupuestos.

í «ft
1 8 8 3 .

(
JEa a5f * M W9m»

AUMENTOS, BAJAS.

ir Importaeióa» Exportación. Importación, . Exportación. Importación» Bxportación. Importación, Exportacíóa

i Posos. Centavos. Pesos» Centavos» Pmos. 'Ceñimos. Pesos» CmUmos. Pesos. Ceñimos. Pesos. Centavos. Pesos, Centavos. PVsos. Centavas.
| ÁáministracióH loeal de
| la capital 
i  ídem de Mayagüez, 
s* u:tm de Pones ,

58.757*29
16,480*49
65.814*34 |

7.6B5‘83
2.78B'04
S.934‘04

8&489'33
88.376*39
51.064*86

6.483*60 
4.887*03 
6.637*09 •

*

44750*08

1.686*93 
* .

»
89.438*04
18,855*99

»
4.501*99

703*05
80 4|
»

311*16 1

|, ídem de  Ar r o j o  . , , ,  *, * 
r Id jm de Huma cao.. • • , v¿ 
í  Idem de Aguadilla.. , . . ,
¡i Idem de Ár ceibo... • . .  •. 
sj Idem cíe Vieques. . . . . . . .

3.489*69 
4.867**9 ¡ 
8.708*34 
4.896*98 
1.888*78

2.465‘H 
6.811‘70 

561*86 
1.861*11 
1.306*96

4.088*38
380*586

1.806*11
6.04845
1.769*64

8.545*60
5.169*38

499*89
1.476*88
1.618*48

947*08
896*83

39*47

1.64**38
361*97
384*83
>

958*70
»

' 9
4,446*83

»
1
p Totalks. . . .  v . 484.816*95 ;

1
$9.384*35 ' 481.650*49 88.068*89

■
46.658*51 8.915*45 44086*05 8.886*90 i

Derechos 
de importación,

Derechos 1 
de exportación.

Fosos. Centavos. Pesos. Ceñirnos.

1 Reo&ndacidn ele Ju o de 1883 454.816*95 £9.381*35
83.068*891 Idem, de id. do 188% ...«.«... ,■,,» a ■» * * • 481.650*49

I Diferencia do iiitsiju en 4883 ,, 87.433*54 - »
ídem dfi más pn IKRl ........... ........ > 1.818*46.-

'

Med̂ id Si de Agosto áe Í88H«E1 Director general.» P. E., .Ramón Rodríguez Correa»

DIRECCIÓN GENE,RAL DE HACIEN DA.

Estado de los valores que se han obtenido por rentas de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Abril de 1 8 8 3 ,  por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G aceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4,º  d e l R e a l d e c re to  d e  1 1  d e  
Abril de  1 8 6 5

ADUANAS. ; IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS, COMISOS» BEPÓfilTOS. TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.;

Manila....................... .
ÍIOÍÍQ..................................
CeOU* »« 
J4.Lpb0a.Ilga, . . . .  ..................
íu a i , , . . ; ......................
A l b a y , , . . ..................

Total en Abril de 4883,... 
Idem id. 1 8 8 8 . . . . . . . . . . . .

I arénela de más en 4888. 
h era de menos en id. . . . .

434.713*83
47.979*07
£60068

42*78
a

£5.907*56
3.144*86»

»
82‘31

»

£.698*41
839*29
385*43

5
385*89
..liftOCL,
»

143*12
»
9

*
•

_ a9

74*69»
" 9

9 9 
9 
' 9

17*64
9

*
*

. »
»

163.654*35
21.983*28
2.886*44

47*78
468*20
-149*70 .̂9

— —------ -----r ,.,
No ,se incluye la recaudación de }ar-provm(¿a de 

Leyte por no haberse recibido el parcial de la 
" nüsixfa. "...

453»£35*76
486,9*2*19

£9.40473
39.44**54

4.433*4*
5.046*89

14812
47*86

74*69
41*05

47*64
148*10

189.009*36
234,618*63

«31*686*43 10.337*81 *613*47
95*26

#
63*64
9 ’

9
130*46

: 158*90 
42.768*47 -

Líquida b a ja . ................ . ............ ..........
Madrid 30 de Agosto de 1S83»-«E1 Director general, interino, Ramón Rodríguez Correa.

42609*27

Estado que demuestra el movimiento de buques  habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha. 

MERCANTES.

NOMBRE
de los baques.

NOMBRE 
de su Capitán.

Tri
pulación.

40
39 
35
5

40
41

Naeión. Tonela
das.

MÁQUINA. ENTRADAS.
—- . --- ' —7--- !-- -

SALIDAS.
, " T .............."f

Su clase. Su fuerza. Días, Procedencia. Días. Destinos.

Coriseo.................. E. Porten». Inglesa 896
898
976

i.176
4.376

Hélice . . .  í . 250
250
179

250
250

3
7

47
18
28
29*

Dontjy . . . . . .  ,. 3
7

■Í7

í¿8
29

Calaba?.•••••••• General.
Idem.
Idem.
Sal.

Loanda...................................... Evans ................ Idem ..................... Idem Idem........... Id em •»»»••*••••
Coanza ...................................... Hely». ............... Idem Idem Calaba?. . . . . . . . Bojnny •• ..............
Emeie ................................ Grjfíitbs............. ....................... Idem . . . . . . . . . . . . De vela 

Hélice»• * *
Livernool......... 9

Calaba?.. . . . . . . .Cabí ón.................. . V o u ls ......................................... .. Idem ......................... Bonny • •. General. | 
Idem. 1Arnbriz............................ .. D. A. Crooke........................, . Idem , >. «••••»«»• Idem . . . . . . ¿Calaba?. . . . .  . • BonnyL». . . . . . . . .

D£ GUEBH/L

¡wy t-*

NOMBRB
de los buques,

NOMBRE  

de su Comandante.
T r i

pulación. Nación.
Número

de
cañones.

MÁQUINA. | ENTRADAS. SALIDAS. !
Comisión.

Su clase. Su fuerza Días. Precedencia. Días. Destino.

O dfarm ul....................... ..

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Junio de Í883.=^E1 Gap

69

itavi del p

Francesa...............

uerto, Antonio Brazí

9

tge.=«H^y

Hélice........

un sello que c

i

i i ce: Pont

[ 24 

ún T r

Appi..................

¡nidaH de Femaná

27 

(0 PÓÍ

Gaboón

¡

Del servició.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A dm in istración , d e l  C orreo c e n tra l .

DÍA 9.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este iia .

Núm. 127 Antonia Sánchez.—Almohaja.
128 Agustín de la Red.—San Sebastián Gormaz.
129 Bernarda R u e d a .— Almería.
180 Basterra é Hijos.—Bilbao.
134 Eulalia Rivera.—Sin dirección.
132 Eusebio Gálvez.—Almonacid.!
133 Eloy Sánchez.—Salamanca. •
134 Engracia Parra.—Puente de V&llecas.

,135 Juan García.—Lezuza.
136 Justo Carreras.—Mora.
137 José  González.—Archeña.
138 José Gallego.—Astorga.
139 Joaquín Aliaga.—Síii dirección,
140 Maris Box.—San Sebastián.
141 Manuel Carmona.—Cádiz,
142 Mateo Blanco.—T&Iavera de la Reina,
148 Nicomédés Rubio.—Alba de Tomes.
144 N. Rodríguéz.—Comba.
145 - Rafáel Gualisrt.—Nules.
146 Santiago Azañón.—Meco.
147 U. Fernández.—Santander.

Madrid 9 de Setiembre de 1883.—E li  Administrador» José 
María Soler.

C t o & t r a l ' - l 'tíé g ra ió á ;
Ms¡ñ$ién 4$ Im g m m h m  poíií*

i  l§s ,
DÍA  9.

. ■ w  ,i jft % — imniíii i «a i .j

orŜ  del d S t ó t t o .  - DoatoHM-.--'

Badajoz................ Ramón C íria. . . . . .  Tribunal Supremo.
Salamanca  Juan Bautista Com-

prany............... ... Atocha, 14, segundo.
Barcelona. ........  Eduardo Pouse... . .  Palma Alta,15, tercero
Palma . . . . . . . . .  Lúsilláñ é Hijos . . .  Carmen, 38:
Toledo............. ... Camila Gañ ido. . . ,  Cálle Toledo, 89.
León1      ........  Julia Marchana. . . .  Fuencarral, 87.
O v ie d o . . . . . . . . . .  M aríaB ordalla.,... Pedro Alonso, 12.
j£svsmmmmmmmaamnn\ mí’i i \imm\mU ' im iifa

Madrid 9 de Setiembre de 1883. — E' Jefa delOentrc*- Fe
derico Sánchez,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
■Mstkáo de los. operadoms_. nen{kcs4as, m  ía Coja .de. Ahorres $1 

mmingo 9 de Setiembre de 4883,

INtftHfiS&O.fiL ■
H úW&M<> t  i^POHTH DB LAS IMPOSICIONES»

Í! 'RBa»U«E*< lili   II.  .............. &
1 í ‘ ■■ • •.
I I®feueni6S i Nuevos Total Issportt
|  imponen- ¿e impo- en
|e»uÚas&siéB, ^jses. sontas. peset&g.

Cfcmtel. — Fla^a "de San 
Har t f h: : . . . . . . . . . . . . . .  i 1.127 145 1.272 128.100

Sucursal 1.*—Plaza de San
164 22 176 20.7SS9

Idem - Galle áe " vál^ - :
verdea númv-87.. . . . .  v>. J , 161 9 170 15242

Idem 3.*—Calle de la Reí- 
na, números 29 y 31. . , .  61 2 63 5 013

Idetá 4*—Calle del Leóñ,¡ I i ¡
n tim ro  80 ........ ............ 141 3 144^ 10.559

f  ótales. . .  ♦ .. J  1.644.. 181' 1.825" : 179.643
I ’ ~...............................

. P A f i . o s ,

. CEL LOS DIAS .7 Y '9.) '
wmtmo i  importe de los bbintbüiios.

n n  í if i‘U -

¡tfeinúfytoir -HkÉr ‘' T o t a ] 1 Importé
I m  *.. ,, *• ■ •»
1 J Í  I 0Tie31t̂  reintegros. Idiotas *.

■ Central» — Fiassa •’ -ue • • 1
Martín. ...........  1 240 \ 208 44S 263.265

I j ________

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Márta.—Don 
Manuel Henao y Muñoz.=*D. Miguel Mathet y González.— 
D. José Cristóbal Sorní.—D. Manuel üaviggioli.=B. José 'Fer
nando González.=D, Pablo Abejón.—ü. Manuel María- José de 
Galdo.=D. Antonio Gil Leceta,= D. José Alvarez Mariño.= 
D. José Alvarez de Sotoxr*ayor.=D. Fernando Colón.=D. Ra
fael de la Criiz y Cappa.

Director Gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l  
ALGÉCIRAS.

Este Tribunal cita, llama y emplaza por la presente requi
sitoria á José Aracii Ubeda, hijo de Antonio y de María, natu
ral y vecino de San Raqua, de 80 arb-s do erad» soltcroj henré-

ro, con instrucción, procesado en causa pendiente en este Tri • 
bunal por hurto, para que en el término de 45 días, á contar 
desde la inserción de é s ta  en  la  Gaceta  de Ma d r id , comparezca 
en está Audiencia; bajo ap erc ib im ien to  de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ¿e ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del procesado, cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo y ojos pardos, con tina rija curada en uno de los ojos; 
y caso de ser habido, dispongan su conducción con las seguri
dades convenientes á la cárcel pública de esta eiudad#

Dada en Algeciras á 4.° de Agosto de 1883.==Por orden del 
Tribunal, el Secretario, Perfecto Mira.

Ju z g ados especia les.

LAGUARDIA.
D. Martin Pérez y Pérez, J uexinstructor de Vitoria* y espa

cial de esta villa de Laguardia,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 40 días á Mariano Pascual, vecino de Yécorá, para que se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en la 
causa que se instruye contra Eufrasio Díaz García y Julián 
Pérez de Ourr&ita é Ibarreta por falso testimonio; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.’

Dado en Laguardia á 16 de Agosto de 1883 «==MaTtín Pérez 
y Pérez.==Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR. -

D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi
nistración civil, Comendador ordinario de la Real y distingui
da O/den de Carlos III y Juez de primera instancia instructor 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía del 
que refrenda se siguen diligencias sumarias de oficio por vir
tud del extravío de cuatro caballerías menores que en la noche 
del 20 de Julio último desaparecieron' de la cañada del molino, 
término de Puente Geni!; como de la propiedad de Manuel 
González y ot^os, mandando practicar diligencias en busca, por 
providencia de esta fecha; por lo que

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y 
en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca de dichas caba
llerías; y  easo de ser habidas, las remitan á disposicición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifica su legítima procedencia.
■ Dado en la ciudad de Aguilar á 6 de Agosto de 1883.=Juan 

Antonio González de Canales.=El actuario, Manuel Maldo- 
nado.
? Seña*.*

Un burro énteife, caétañó, seis áños, Iúháñcó dél lado de- 
recho. ■ ' v
! Otro id^ id^ ruciOffeerradó, mediano^ s irrh ierró :'

Otro id., id., paéfib, hiédianó, sin hierbo.
I Otro capón, rúció élárd, cerrádó^s!n: hierro.
■ ALCAÑIOES.
‘ D. Ramón Polanco, Juez de instrucciócr de la villa y par

tido de Alcañices.
; Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Rodríguez 

Tundidor, vecino de Castró Ladrón, y cuya residencia en la ac- 
tuálidád se ignora, paíá que en él terhíiúó de 15 días, á contar 
desde la inseróión dé la misma en la Ga c eta  de  Madrid  y Bo- 
letifá oficial de esta provincia, se presenté ánte este Juzgado con 
el fin de recibirle la oportuiia decráración en la causa que por 
robé de 125 pesetas á Victoria Tundidor se le sigue en esté di- 
cLó: Jüsígadó; bajo apercibimiento de que en otro caso será de- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arregló á la ley.

Asimiéiño, en nombée de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
reqUiéVa á tódds los Srés. Jueces de la Nación, Autoridades ci
viles'y militaréis y  demás agentes de policía judicial para ^ue 
prVcédan á la busca y captura de dicho sujeto; y  caso de ser 
haíádo, lo pongan & disposición de esté Juzgado.

Alcañices 8 de Agosto de 1883:^-=Ramón Polancó.=»Por su 
máñdado, Federico M. Maíikano.

Seña* del Matías Rodríguez Tundidor.
No consta su edad; pelo negro, cejas también negras, ojos 

muy pequeños y hundidos, nariz afilada, cara larga, sin barba, 
pecoso de viruelas, color moreno, éstebado de’ambás piernas, ó 
seá zaííibót viste do paño pardo á estiló dél paí^.

ALMERÍA.
D.j Federico de’Castro Ledesma, Juez municipal de esta 

ciudad, y suplente de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gustias Hidalgo Requena, natural de Guadix, vecixla que fue 
de la villa de Gador, hija de José y Rosa, soltera, sirvienta, 
como de 15 años de edad, cuyas señas son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color moreno; viste enaguas de lana* 
de cuadros, delantal de algodón á listas verdes, mantón de 
lana i  mezcla encarnada y verde, zapatos de tela negra y pa
ñuelo de algodón á la cabeza, para que en el término de 10días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re 
quisitoria en la G a c eta  de  Madrid  y Boletines oficiales' de las 
provincial de Almería y Granada, comparezca en esté Juzgado 
á fin de evacuar cierta diligencia enháusá que se sigue h'ontrk 
la misma y consorte sobre hurto de prendas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjtiiéió que haya lugaf.

Asimismo encargo á todas las Autoridades; i s í  cívileá cóínó

militares y demáá dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la expresada Angustias Hidalgo Re- 
quena; y en el caso de ser habida, se la conduzca, con las se
guridades debidas á la cárcel de este partido y á mi dispo
sición*

Dada en Almería á 7 de Agosto de 4883.—Federico de Cas
tro Ledesma,=*Por mandado de S. S.» Miguel García.

AOIZ.
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el Jue£ 

municipal de la villa da Aolz, ejerciente el de instrucción déla  
misma y su partido, por vacante, en causa por secuestro y robo 
á varios vecinos del pueblo de Igal, se cita por la presente cé
dula á Ramón Lacosta y Artieda, residente en dicho pueblo, 
ausente y de paradero ignorado, para que dentro del término 
de ocho días comparezca ante el referido Sr. Juez con objeto de 
practicar el reconocimiento en rueda de uno de los procesados 
en la expresada causa; bajo las correcciones de la ley si no se 
presentare.

Y al efecto se expide la presente cédula en Aoiz á 4 de 
Agosto de 1883.=V.° B.fi—El Juez gerente, José Manierola.=s 
El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

AROOS DE LA FRONTERA.
D. Antonio López Saltuny, Juez de instrucción accidental * 

de Arcos de la Frontera.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Carmona Campos, conocido por D. Juan- Acuña, natural y ve
cino de la villa de Espera, correspondiente á este partido jud i
cial, y sin que de él consten más circunstancias, para que den
tro del término de 10 días comparezca en este Juzgado, situado 
en la plaza de la Constitución, núm; 3, para responder de los 
cargos que le resultan'en causa que méhallo instruyendo con
tra José Martínez Alvarez y otros por robo de w ejas a  D. Pe-* 
dro Jarava Trujillo.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, para que practiquen diligencias en averiguación del pa
radero de dicho individuo; y caso de ser habido, lo remitan á 
mi: disposición con las seguridades convenientes.

Arcos de la Frontera á 6 de Agosto de 1883.=Antonio Ló
pez Saltuñy.=Por su mandado, Antonio Sierra.

Licenciado D. Pedro de Vega y Pérez, Juez municipal inte
rino y accidentalmente de instrucción en esta ciudad de Arcos 
de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Rodríguez Barrera, vecino de esta ciudad, como de 30 años 
de edad, ignorándose sus demás señas y circunstancias perso» 
nales, para que en término de 15 días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra él mismo y otros instruyo por alteración del orden 
público; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
qué hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos de la policía judi
cial para que practiquen diligencias en averiguación del para
dero de aquél; y conseguido, lo remitan1 á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Arcos 6 de Agosto de 1883.=Pedro de Vega.«±Por su man
dado, Antonio Sierra.

BAEZA*
D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de instrucción de este 

partido.1’
Por la presente requisitoria, y en noinbre dé S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y de
más Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encar
go se Sirvan practicar las más activas diligencias en busca de 
una cruz de oro, buyas señas al final se expresan, que se le 
extravió ó le fué sustraída á la niña Ana Albaladéjo Cabrera, 
natural ;de Javalquinto, y easo de hallarla se remita á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, ésta en 
concepto de detenida, si en el acto no acredita su legítima ad
quisición; pues en ello se interesa^ el mejor servicio para la 
recta administración de justicia, y quedando este Juzgado en 
hacer lo propio en casos análogos.

Dada enBaeza á 1.* de Agosto de 1883¿=*Juaii de Lemús y 
Ortí.=Por su mandado, Enrique Olniedól '

Señas.
Uña créíz de oro, su largó como cinco centímetros y su an» 

chorrée; tiéné cinéo rosetillas caladas y unidas unas con otras 
en el madero, y dos de dichas rosetillas en los brazos, y en 
medió de cada rosetilla una perlita, siendo el grueso de dicha 
cruz poeo ínás que el de un papel.

BANDE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Facundo García, Juez de instrucción del partido de 
Bande.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Joa
quín André, natural y vecino de Pilos, Portugal, para que se 
presénte en la sala de audiencia de este Juzgado á satisfacer 
la multa, reintegro de papel y costas que le han sido impues
tas por sentencia de 31 de Marzo del año último de 1882 en 
causa formada por defraudación á la Racienda.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades civiles y mili
tares y encarga á̂  los dependientes de policía judicial procedan 

‘ á la busca y captura del referido sujeto; y caso de ser habido*T 
lo deténgan y conduzcan ante este Tribunal con las seguridára 
des debidas.

Bánde Julio 28 de 1883^=Facundb García^=P&r"^mandado 
de S. S., Jerónimo Díaz.
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BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil, Juez de primera instancia del distrito de San 

Belirán da Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Fernández Muro y á su madre Rafaela Muro» para que dentro 
del término de 10 días comparezcan ante este Juzgado á fin de 
r e c i b i r l e s  declaración indagatoria en méritos de. la causa que 
contra los mismos y otros instruyo sobro robo; apercibidos que
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que en dsrecliO' hubiere lugar,

Y se encarga asimismo á todos h s  Áutoridf des y p ^ntes 
de policía judicial procedan á la b r 'c s y  captura do los expre
sados sujetos; y caso de conseguirse , onuilos en as o des de 
esta capital á mi disposición»

Dada en Barcelona á 81 de Ju n  le 1883.=M a»nel! G il.»  
Por disposición, del Sr. Juez» M u i García Marino.

D. Manuel Gil Maestre, Juez tii I rneción del Juzgado del 
distrito de San BJtrán de Barceh t a.

Por ]a presente requisitoria ¿c i to.5 Pama y emplaza a Jut*o 
Barbera» de oficio castre, cuyas den to c i rcust anclan y paradlo  
S© ignorc.u, para que en el to m ín  r- de 10 din j desde la Inserción 
del presente en la G aceta be Mvmnn, comparezca ante este 
Juzgado» sito en Ja calle del Goberuiuor, núm. 8, piso tercero, 
§  responder de los cargos que le r\ Pian en la-causa crim inal 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre liarlo de 108 du 
ros en la tienda de sastrería de José Agües.

Per tanto, en nombre de S.M. ©I Rey D. Alfonso XI í (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la  busca, captura y con
ducción en su caso á este Juzgado del expresado José Barbera.

Dada en Barcelona á 86 de Julio de i883.»Manuel GiJ.=® 
Por mand&cto de S. S», Lorenzo Bosch .

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Belirán de esta ciudad»

Por el presente cito», llamo y emplazo á Haimunda Arm en- 
gol y Pellicer, h ija  de Juan y de María, natural de ésta, de 81 
años, soltera, vecina que ha sido de esta dudad, de estatura 
más bien baja que alta, pelo negro, ojos pardos» nariz y boca 
regulares; viste bata azul rayada, pañuelo encarnado ce algo
dón, y calza botinas» para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el de la inserción del presente en la Ga
c e t a  r :: M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito  en la  calle 
del Gobernador, núm. 8, piso segundo , y diez horas de su m a
ñana, para la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la mencionada Armen gol; y 
de conseguirla, la dejen en las cárceles de este partido á dispo
sición de mi Autoridad.^

Dado en Barcelona á 3 de Agosto de i883.=*Manuel G il.=  
Por mandado de S. S., y ocupación da D. Miguel Aracil, Licen
ciado José Antonio Sanchís*

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro de esta ciudad.
Por el presente en méritos de lo dispuesto en providencia 

de este día recaída en la causa criminal instruida en este Juz
gado sobre estafa contra Manuel Xatart y Serrat, vecino de 
esta ciudad, cuya causa ha sido seguida á instancia de Doña 
María Cosú y Dualdo, consorte de B, Antonio Moya, vecina de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama 
¿ la  referida Doña María Cosú para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo» á oir la sentencia 
recaída en dicha causa y ser citada y emplazada para ante ¡a 
Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Agosto de 4888.=Luis del Cas- 
tiIlo.=Por su mandado, Pablo Alegre.

D. Luis del Castillo, Juez de instrucción en el distrito de 
San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á José Costa Vilar, hijo de 
Cristóbal y Carmen, de 45 años de edad, natural de Alcora, ve
cino de esta ciudad, soltero, carbonero, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial.

Ai mismo tiempo se encarga ¿-las Autoridades judiciales y 
demás que componen la policía judicial procedan á la busca y 
cap tu ra  de dicho Costa si se les presentase ó fuese habido, y á 
su remisión á m  cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Agosto de 488&=Luis del Casti-
Uo.»*Por mandado de S. S.5 el actuarlo.

CÁDIZ,—SAN ANTONIO.
i)» Ensebio Fernández de Yelasco, Juez da primera instan

cia y de instrucción del distrito de San Antonio da esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y e plazo i ur¡ individuo como 
de 18 años de edad, de estatura ja , delgado» color rubio, y  
que tiene una quemadura debajo o ’• c :¿a derecha, el cual el
día 4o de Julio último dió un e n al hebreo Abraham
Braman causándole una herida en „ cabeza» para que dentro
del término de 40 días, contados f i to inserción, del pre
sente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ®n dicho Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración; apercibido que á© no

verificarlo Jas providencias que se dicten le pararán el perju i
cio consiguiente»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan é la hosca de dicho joven; y de ser habido, lo presen
ten en este Juzgado.

Dado en Cádiz á 8 de Agosto de 1883.=Eusebio Fernández 
de Velas co.—Adolfo Soria.

CAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez de primera instancia y  

de instrucción en el partido de Cambados, correspondiente ¿ la 
provincia de Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye causa acerca de las lesiones qae mo
tivó ©1 vuelco del coche titulado Volador de Vigo, transitando 
de Pontevedra para Carril por la parroquia de Nogueira el 10 
de Junio último, y en ocasión de haberse encontrado con otro 
coche.

En providencia fecha 86 de los com entes se acordó recibir 
declaración en razón del aludido hecho y sus circunstancias, á 
los pasajeros que iban en el indicado vehículo, indicándose ser 
uno de ellos D. Blas Enseña, de la República Argentina, sin
residencia fija.

A medio» pues, de la presente cédula se cita al expresado 
D. Blas para que dentro del término de 15 días se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado de instrucción á evacuar 
la aludida declaración; pues que dejando de hacerlo incurrirá 
en la molla de 5 á 50 pesetas, y en la demás responsabilidad 
.consiguiente.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y en
carga á los agentes de policía judicial averigüen el paradero 
del referido D. Blas y den conocimiento del resultado á este 
propio Juzgado' dentro del indicado término, pues que en ha
cerlo así administrarán justicia, quedando yo á la recíproca.

Dada en Cambados á 87 de Julio de 4883.=*Fernando Mari- 
ño.=Por mandado de S. S., Pedro Morcillo y Barros.

CANGAS DE TINEO.
El Sr. D. Francisco del Valle, Juez municipal de este tér

mino y accidental de instrucción del partido.
Por el presente cita, llama y emplaza á Teresa Eiros, ve

cina de Villarmeirin, en Ibiasrpara que dentro de 10 días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruyo en el mismo contra Antonio y Benito Galán, de Je- 
drez, en este Juzgado ó Municipio, por lesiones á sus vecinos 
Garlos y Manuel García, según así lo acordó en auto fecha 83 
del pasado.

Para que el presente edicto se inserte en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d , se libra en Gangas de Tineo á 4 de Agosto de 4883.=*
Francisco del ValIe.=Por su mandado» Mariano Rodríguez.

COLMENAR,
D. Julio Bayo, Juez de primera instancia de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

Robles Fernández, natural de Borge y vecino de Málaga, para 
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa contra Francisco Núñez Fernán
dez sobre hurto de frutos.

Dado en Colmenar a 8 de Agosto de 4883.=»Julio B ayo.=  
Por mandado de S. S„ Escribanía de D. José Alcántara, Anto
nio Robles.

COLMENAR VIEJO.
D. Antonio de Padua Orts y Orts, Doctor en Derecho y Juez 

de instrucción cíe esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Hago saber que en diligenoias criminales mandadas practi

car por la Audiencia de lo criminal de esta villa en averigua
ción de si ciertos actos cometidos por el Juez municipal de San 
Lorenzo son constitutivos de delitos, se cita, llama y emplaza 
por término de 40 días á D. José Gamona, Secretario que fué 
de dicho Real Sitio, hoy al parecer residente en Madrid, igno
rándose la calle y número, para que dentro del expresado tér- < 
mino, á contar desde la inserción d© este edicto en la Gaceta  
d e  M a d r id  y BolePín de la provincia, comparezca ante este Juz
gado ó manifieste su actual domicilio, con el fin de recibirle; 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parar ¿ 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Agosto de 1883.=Dor tor 
Antonio de P. Orts.=*El Escribano, Bonifacio Quintana.

CÓRDOBA.—DERECHA,
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de instrucción d© 1 dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y cmpl tusa por 

término de 40 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
de M a d r id ,  á  Andrés Arcos Porras, natural de Lucen? de esta 
vecindad, hijo de Andrés y de Ángela, de 85 años, sir * instruc
ción y de oficio enfermero de hospital, y viste traje; del país; 
siendo sus señas personales: estatura regular, caf a ovalada, 
color blanco, barba rubia y afeitada, para que den' tro de dicho 
término se presente en este Juzgado con el fir^ de practicar 
ciertas diligencias en causa que contra-el misnro se sigue por 
hurto de un reloj.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad y celo á la busca y  captura del men
cionado Andrés Arcos; y caso de ser habióle,-, lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Córdoba 7 de Agosto de 1883.=Glemente Inés de la Torre*»» 
El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

CHINCHÓN.
D. Federico Montoya y Montoya, H m  de instrucción del 

partido de OhinohóiL

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio en averiguación del autor ó autores del hurto 
de dos muías de la propiedad de D. José López Villaseña, veri
ficado en la noche del 10 al 41 del actual en la era de dicho 
señor, sita en Villarejo de Salvanés, ó sea una llamada Escri
bana, de 10 años de edad, pelo castaño oscuro, de cuatro dedosr 
de alzada sobre la marca, con una rozadura en el brazuelo iz-^ 
quierdo; y otra llamada Extremeña, de 48 años, pelo castaño, 
de dos dedos de altura sobre la marca, bastante tripona; y con 
fecha de hoy se ha mandado expedir la presente requisitoria, 
encargando á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial la busca y remisión á este Juzgado de las repetidas 
muías y personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Chinchón á 44 de Agosto de 4883.=Federico Mon- 
toya.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

DENIA.
D. Luis Villarrazo González, Juez de instrucción de la ciu

dad de Denia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Garlos Zapatel 

y Santiago, alias Horo, de 46 años de edad, natural de Algece
ras, sin residencia fija, si bien la tuvo por algún tiempo en 
Sanlúcar de Barrameda, soltero, marinero, para que dentro del 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la présente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito con ob
jeto de notificarle la sentencia recaída en la causa que contra 
el mismo se seguía por hurto de dinero; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á la busca y captura de di
cho sujeto; y  en el caso de ser habido, se le conduzca con las 
seguridades conducentes á la cárcel de este partido y  á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Denia á 6 de Agosto de 4883.==Luis Villarrazo.— 
El actuario, Juan Serrano.

DOLORES.
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instan

cia de está villa de Dolores.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza por 

término de 30 días á Ana María Montalbán y Martínez, hija de 
Antonio y María, natural de Aljucer, vecina de Orihuela, de 
89 años de edad, y  cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado á fin de notificársele la sentencia ejecu
toria pronunciada en l a  cau sacon tra la  Ynísma seguida sobre 
hurto de una pieza de tela, y  al mismo tiempo disponer sea 
conducida al penal'que se le designe para extinguir dos años» 
cuatro meses y un día de prisión correccional ¿ que ha sido 
condenada por el expresado delito.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y con especialidad á la Guardia civil y pplicía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de 
la expresada Ana María Montalbán, con lo cual administrarán 
justicia.

Dolores 10 de Agosto de 1883,«Gayetano Rízaldos.=Por su  
orden, Gregorio Romero.

ELCHE.
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Garlos III, y Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)s exhorto 
a todas las Autoridades y agentes de policía judicial para que 
procedan á averiguar el paradero de un pañuelo de merino ne
gro bordado, con franja de seda, consistiendo el bordado en 
una rosa encarnada, tres espigas, una de color de oro, otra ver
de, y lo restante se ignora su color, terminando con dos mari
posas blancas y encarnadas, y por el tallo del ramo tiene una 
cenefita pequeña estrecha con hojitas y florecitas verdes y en
carnadas de un metro 70 ú 80 centímetros cuadro, que fué ro
bado el día 85 de Julio último en casa de Ramón Ferrds Gar
cía, situada en el partido del Derramador, del término muñí - 
cipal de esta ciudad, habiendo sido muerto en el mismo día y 
en dicha casa el habitante de la misma Vicente Vives; y caso 
de encontrarse dicho pañuelo se ponga á disposición de este 
Juzgado, y en clase de detenida la persona en cuyo poder se 
hallare y las demás de quienes se hubiera adquirido si exami
nado en debida forma no justificaren cumplidamente la legíti
ma procedencia del expresado pañuelo.

Dada en Elche á 4 de Agosto de 4883,=Eduardo Gómez de 
Mazparrota.=~=Por orden de S. S., Miguel González.

ENGUERA.
D. Ricardo Guarner Peris, Juez de instrucción del partido 

de Enguera.
Por el presente so cita, llama y emplaza á José Reselló To- 

losa, natural de Llanera, provincia de Valencia, soltero., jo rná- 
lero, de 83 años do edad, para que m  eMérmino 'de ñúevf? días 
comparezca su  este Juzgado, y  Secretaría dé! que refrenda á 
oir la notificación de la sentencia dictada por la Exorna. A u
diencia de lo crim ina! do Játiva en causa seguida contra el 
mismo sobre hurto- de don cabritos; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día en las diligencias de cumplimiento 
de la mencionada sentencia ejecutoria,

AI propio tiempo encargo á las Autoridades 'civiles y m ili
tares y á los dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Roselló, remitiéndolo á las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado,

Dado en Enguera á 9 de Agosto dfe 188B.=Ricardo Gúaner,

.Señas del Roséiló.
Es de estatura regular, ojos pardos, color amarillento, re-
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dondo de cara, barba muy escasa, pelo castaño claro; viste * 
traje com pktc de inm tllón bastante ñaro y deslucido, faja ; 
negra, sombrero hongo y alpargatas.

ESCALONA.
D. F/ugenio Fernández Gaysán, Juez municipal de esta villa, 

y encargado del Juzgado da primera instancia de la  misma 
por lle n a rse  el propietario on uso de licencia.

Tpor la. presente se cim?j llama y emplaza á José Ortiz, que se 
dir >q ger natural de TokLo, como de 80 años de edad, de oficio 
zt ¿patero, do catatara a lta , grueso, ojos pardos y grandes, cara 
7 /edonda, color moreno; viste pantalón azul y cazadora, y cuyo 
paradero actual y demás circunstancias so ignoran, para que 
dentro del té m io o  de 20 días, á contar desde la inserción de 
la  presente en el Boletín oficial de esta provincia (Toledo) y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicho Juzgado y su sala 
audiencia á responder á los cargos que contra el mismo resul
tan m  causa que se le sigua por hurto de 42 duros á Regina 
Corrales, vecina de Torre de Esteban Hambrán; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro del término fijado le pa
ra rá  el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades : 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedía! á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en Escalona á 6 de Agosto de 4883.==Eugenio F. Gay- 
tán.=Por mandado de S. S., Victorío Fernández G.

GAUCÍN.
D. Jo^é Jim énez’ Troy&no, Juez de instrucción de este par

tido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Diego de Sierra Rosillo, hijo de D. Isidoro y Doña María, casa
do, Escribiente, de 85 años de edad y vecino de la villa de Be- 
narrabá, para que dentro del término de 15 días se presente en 
la cárcel de esta villa á extinguir la pena impuesta por la Su
perioridad de este territorio en causa criminal que se le ha se
guido en unión de otros sobre falsedad de un docunaento pri
vado.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de D. Diego 
de Sierra; y habido que sea, lo conduzcan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gaucín á 27 de Julio de 1883,™José Jiménez Tro- 
yano.«Por su mandado, Prudencio de Molina.

GrÉRGAL.
D. Ricardo Fernández y Prat, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José 

Fernández Amaya, vecino de Lorea, euyo paradero se ignora, 
procesado en causa sobre hurto de efectos, para que en el tér
mino de 15 días, contados desde el en que un ejemplar de esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado; pues de lo contrario se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 18 de Agosto de 1883.«=Ricardo F ernán - 
dez.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

GETAFE. •
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

en término de 1 0  días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Segovia, comparezca en 
este Juzgado, á Manuel Praga, natural de dicha Corte, de 84 
años de edad, no constando más circunstancias personales; 
pero sí que es de estatura regular; viste pantalón azul de vera- 
no y blusa del mismo color rayada, sombrero de castor y calza 
alpargatas, llevando además una manta, cuyo sujeto se fugó 
del depósito municipal de Espinar, en la provincia de Segovia, 
la noche del 7 de Julio último, en que fué detenido por la Guar
dia civil á consecuencia de haberle sido ocupadas dos muías 
sustraídas la madrugada de expresado día 7 á D. Matías Gómez 
García de Rivera, por cuyo delito se halla procesado el Manuel 

; Praga; á quien se apercibe que de no comparecer en el término 
-üjado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
Civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
i ’a busca y captura de repetido Manuel, remitiéndole á la  cárcel 
di* este partido á mi disposición con las séguridádes convé- 
nit mtes.

¿Dada en Getafe á 43 de Agosto de l883,=Tomás Mfñguez.= 
Por mandado, Camilo García.

GIJÓNi
D. Dit misto García del Valle, Juez de instrucción del parti

do de G ijó >  -
t Hago saf-ber que en el sumario instruido por origen del que 

autoriza, sob estafas de dinero á varios comerciantes de esta 
villa, em ^ d^ rA l^ ü  y Guanter, na
tural y ? vecino ije Valencia, hijo de Antonio y Pascuala, de 80 
años, soltero y comerciante, y contra Rafael Soler y Aranda, 
natural de Alcudias de Crespins, vecino de dicho Valencia, hijo 
de Eranoisc^íy/Btígddawde 16 años y  estudiante, la Sala de lo 
criminal dé la Audfeftcip del territorio, á propuesta dél señor 
Fiscal de la misma, por auto de 31 de Julio último acordó qúe 
se llame por edictos ¿que se publicarán en la Gaceta  le  Ma
drid  y  Boletín oficial de esta provincia, á  las personas que ten
gan noticia de la;est&ncia de aquéllos en los puutos qué desig
naron ó de la procedencia del diueríi ^eppado, p^iiJéndolo en

Su caso en conocimiento del Juzgado de su respectivo do
micilio.

Los puntos designados por ios procesados son Vitoria, San
tander, Madrid, Vaiiadoliá y Oviedo, y el dinero ocupado 818 
pesetas 98 céntimos.

Y para que aquellos á quienes lo dispuesto pueda compren
derles cumplan con ello, se sen; la el término de 10 días, á con
tar desde el siguiente en que inserta este caicto en ía G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Gijón 4 de Agosto de 4883,=Dionisiú García d< 1 Valle.™ 
Por mandado de B. S., Tomas Guísasela.

GINZO DE LIMIA.
B. Ceferino Gamoneda, Jaez de instrucción de Giazo de 

Limia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 

y Rodríguez, alias Pitirre, vecino de Par adela de áveíeda, ca
sado, labrador, do 36 años, para que dentro del término de 10 
días se presente ante este Juzgado, donde es llamado medían
le exhorto procedente del de Salamanca, referente á causa que 
se le instruye por lesiones; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Ginzo de Limia 14. de Agosto de 4883.=Ca ferino Gamone- 
da.=De orden de S. S,, Benito Teij&iro.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is

trito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y ei »laza á Jo*é 

Rodríguez García, natural y vecino de esta caL-h 8 soltero, 
tejedor, de 2 i años de edad, para que en el término ao 20 días 
se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido qu* de 
no hacerlo le parará el pe? j uieio que haya lugar.

Dada en Granada á 1.® de Agosto da 1883.-=Ambrosio H er- 
náez.=?or mandado de S. S., Joaquín M artín Blanco.

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á los reos rematados 
Santiago Poyatos Heredia, natural de Peligros, vecino de Ma- 
razana, soltero, de oficio pastor, de edad de 20 años, y Manuel 
García Marín, natural y vecino de Marazana, soltero, de edad 
de 20 años, oficio pastor, para que dentro del término el; 20 días 
se presenten en este Juzgado á cumplir la pena que les ha sido 
impuesta por el Tribunal superior en causa en su contra sobre 
lesiones mutuas; apercibidos que de no hacerlo les parará e] 
perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo ha
bidos los referidos reos rematados procedan á su prisión y re
misión á la cárcel de esta capital á disposición do este Juz
gado.

Dada en Granada á 8 de Agosto de 4883.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S., José María Garés y Arantave.

D. Ambrosio Hernáez y Oriiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Lozano Barrios, natural y vecino de esta capital, sol
tero, del campo, de 4.5 años de edad, para que dea tro del tér
mino de 20 días comparezca en este Juzgado á que le sea noti
ficada la sentencia ejecutoria en la causa que se Je ha seguide 
por hurto; apercibido que de no verificarlo en el plazo señaladc 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles come 
militares, procedan á la busca y captura del mismo, poniéndole 
en la cárcel de esta capital á mi disposición.

Dada en Granada á 11 de Agosto de 1883.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S.f Joaquín Martín Blanco.

GRANADA.— SALVADOR.
D. José de Gasas y Pavón, Juez de instrucción dei distritc 

del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 1 0  días, que empezarán á contarse desde 
, 3a inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Emilio Oge) 

Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, zapatero, soltero 
con instrucción y de 13 años de edad, morador que ha side 
callé de San Juan de los Reyes, casa sin nüméro, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado para ser reconocido 
por los Médicos forenses’; apercibido que do no verificarlo seré 
declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se suplica á todás lás Autoridades judi
ciales, Guardia civil y policía-judicial procedan á la busca 3 
captura del referido sujeto; y encontrado, remitirlo con las se
guridades convenientes á las cárceles de esta capital á dispo
sición de este Juzgado. f

Dada en Granada á 20 de Julio de 1883.=Josá de Casas 3 
PavÓn.=Por mandado de S. S., José Prieto.

GRAZALEMA.
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de Grazálemi y su partido.

. Po* lá presente se bita, llám a y  emplaza á Alonso Fernán:* 
dez Vázquez, natural y vecino dé Guaro (Málaga), casado, dé 
campó, de 25 años, de estatura Regular, pelo castaño, ojos me 
lados, nariz regular, cara larga, barba poblada* cólor moreno; 
vestido ai uso deí jfois, para que en el termino de días> s í  
guiantes al de la publicacióh d’e esta ’requisitoria en ía ^ b sT a  
¿a Manato»: Q Q M i& zc*  responder l e  loe car:

gos que le resultan en cf-.usa que se le sigue por homicidio de 
Juán Fernández Najarru; apercibido quede no hacerlo será 
declarado rebelae, param óle el perjuicio consiguiente.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de ja policía jud 'al de i& Nación procuren la busca y  
captura d* 1 Alonso Fer* r* z, y caso de ser habido, lo pongan 
a mi disposición con les  ̂ ir id a dea convenientes.

Grazalema 13 do A*-...o ._e 4883.—Manuel Daza.—Por su 
mandado, Santos Pajares Alvarez.

GUADIX.
Do José Peláez Rodríguez, Juez municipal de esta dudad, y 

Regeote del de instrucción de la misma por enfermedad del 
caballero propietario, etc.

Por d  prevente edicto se emplaza á Manuel Jiménez Alcal
de, natural y vecino da Aidaire, casado, dei campo, de 28 años 
de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Granada* 
comparezca por medio de abogado y Pjocarador ante la. Exce
lentísima Audiencia de Granada á usar ds su derecho en la 
causa que contra el mismo y consorte se sigue sobre homici- 
dio y lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya Jugar.

Dado en Guadix ¿ 8 ¿h Agosto de 1883.=José Peláez.=Por 
su mandado, José Sabello Aguilar.

D, José Peláez Rodríguez, Juez municipal de esta ciudad, y  
Regente del Juzgado de primera instancia y de instrucción de 
la misma y m  partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza al grupo como de 
200 personas, compuesto de hombros, mujeres y niños, que el 
día 8 de Junio último invadieron los montes públicos do esta 
ciudad extrayendo espartes, para que en el término de 40 días 
comparezcan en este Juzgado y Secretaría del que refrenda á 
ser oíaos en la causa que por el referido hecho se instruye; en 
la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 46 de Agosto de 4883.=José Peláez.=  
Por mandado de B. S., Ramón Poyatos Martínez.

HUESCA.
D> Faustino Ortega y Ama!, Juez de instrucción de la ciu

dad de Huesca y su partido, 
i Por el presente edicto, y en virtud de providencia acordada 
I en el día de ayer en la causa que me hallo instruyendo sobre 

falsificación de una cédula y certificado de conducta corres
pondiente al sustituto  José Sega-rra y  Segara, que le fué por Jos^ 
Casaladeja, quinto por el pueblo de Son Pedro, en la provincií 
de Barcelona, se cita al representante do la Sociedad títulacií 
Planellas, D. Joaquín Planejlas, para que en el término de nuev< 
días, á contar desde la inserción del presente en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado parí 
recibirle una declaración acordada en dicha causa; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no comparece.

Dado en Huesca á 48 de Agosto de 4883.=Faustinc Orte- 
ga .= P or su mandado, Manuel Martínez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad er 
la causa que se instruye contra Ildefonso Navarro Ojeda, de 
esta vecindad, por robo do un bolso con 6 pesetas á Juar 
Mesa Aurioles, vecino que se dice ser de Sahara, ignorándose 
sus demás circunstancias, se cita y emplaza al mismo perjudi 
cado para que en el término de 15 días se presente ante est< 
Juzgado, situado en la planta baja de las Casas Consistoriales 
con objeto de prestar declaración en dicha causa.

Y para que llegue á conocimiento d ü  Mesa Aurioles se pu
blica el presente y otros de su t8nor.

Jerez de la Frontera 6 de Agosto de i883.=E! actuario 
Dionisio Lledó.

En virtud de providencia dictada ante mí en este día por e 
Sr. Jiféz de instrucción del distrito de Santiago de esta ciuda< 
en el sumario que se ha principiado por suicidio de Pedro Ro
dríguez Ripalda, natural y vecino que fué de esta población 
de edad 67 años, soltero y de oficio pintor, se ofrece en fornu 
la causa al pariente ó parientés más cercanos de dicho flnad< 
que se hallaba asilado en el de ancianos de esta ciudad, para s 
quieren mostrarse parte en el proceso lo verifiquen en la formi 
que ía ley previene y término de 45 días, á contar desde el qu 
en que aparezca insérteoste  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r ie

Y para que llegue á conocimiento de todos expido el pre
sente en Jerez de la Frontera á 42 de Agosto de 4883.*~E1 Se 
cretario, Diomsio Lledó.

LABAÑEZA.
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción del partí 

do de La Bañeza.
Por la présente requisitoria se cita y llama á Prudenei 

Canal López, vecino de San Adrián del Valle, de 24 años d 
edad, jornalero, cuyas senas pSrsqnales son: estatura regulai 
color bueno; viste pantalón de tela rayada, chaleco de id., sono 

' brero negro, zapatos ó borceguíes blancos, un poco sordo, qu 
se ha ausentado de su pueble yendo á trabajar, según su ma 

i dre, al pueblo de Aguilar de Campos, para que en el términ 
; de 42 días comparezca en este Juzgado á prestar declarado 
i en la causa quejsé le sigue sobre lesiones á Lorenzo Rodrigue 
: Becares, vecino de Comonte.
r ; Y cOmo al ser llamado no fuese habido en su domicilio, S 

ha decretado su prisión provisional en la cárcel de este parti 
■ do; en cuya virtud encargo á todas las Autoridades, ó indivi 
J - judicial se sirvan prooeder á la captura
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conducción & esta Juzgado con las seguridades convenientes 
del expresado individuo, y dictar las órdenes oportunas á 
iste fin.

La Bañeza á 4 de Agosto de 4883*—Ricardo Montes.=De su 
orden, Tomás de la Posa.

LA CAROLINA.
B. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente ua cita y llama á la mujer del tío Cristóbal 

el Pescador, vecinos que han sido de esta ciudad y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de 40 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi” 
cíaUIo 3a provincia, comparezca en este Juzgado para prestar 
cierta declaración en la causa que estoy instruyendo por ante 
la fe del que refrenda contra Francisco López González y otro 
por hurto de unos pendientes y dinero á Luis Gálvez Segura; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 24 de Julio de 1883.='Juan J. Medí- 
!ia,=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), fíe y constitucional de Espala, y 
en, su nombre D. Juan José Medina Guerrero, Juez de primera. 
Instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco 
Santos Alchena, que dijo ser natural y vecino de la Hembrilla, 
hijo de Cristóbal y Marcelina, de 15 & 17 años de edad, cuyas 
señas se expresarán, para que mi el término de 20 días, conta
dos dísde la inserción de i a presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia acordada en la causa que se le sigue en el mismo sobra 
hurto de una chaqueta á Martín Wit Moya; bajo apercibí mien
to de que sí no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les corno militares de la Nación, se sirvan dar las órdenes 
oportunas para la busca y captura del expresado procesado, 
que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición con Jas se
guridades convenientes en la cárcel de este partido; pues en 
hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 7 de Agosto de 1883,=Juan J. Medi- 
na.=Por mandado de S. S., Juan Ramos.

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, pelo castaño, ojos melados, 

facciones regulares, y viste pantalón de pana color café, faja 
negra, blusa á cuadros blancos y azules, alpargatas y sombrero 
hongo en mal uso.

D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presante se cita y llama á D. Francisco Martínez 
Goce, Administrador que fué de la mina L a  Esmeralda, situada 
en la dehesa de las Yeguas, término de Bailón, en Octubre del 
pasado año 1881, vecino de Linares, y representante de Don 
Oscar Ramón Bonaplata, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de 10 días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a prestar decla
ración en la denuncia criminal interpuesta en el mismo por 
el repetido D. Oscar Ramón Bonaplata contra D. Francisco 
Fernández Raja, Procurador del Juzgado de Linares; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en La Carolina á 9 de Agosto de 1883.=Juan J. Me- 
dina.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

LALIN.
D. Benito A. Calviño, Juez municipal de este término, fun

cionando de instrucción.
Por la presente cita y llama á los que han tomado parte en 

la  reyerta habida el día 18 de Mayo último en el Castro de Ne- 
greiros, término municipal de Sillera, además de los procesa
dos José Novoa y Antonio Fondovila, de la cual salieron heri
dos Jesús María Orrea y Jesús María Tabora, de dicho distri
to, cuyas señas y más circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la última inser
ción que se verifique en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra ellos resulten por virtud de la ex
puesta causa; prevenidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho, y se les declarará rebeldes.

Dada en Lalín á 13 de Agosto de 4883.=Benito A. Calviño*= 
¡Nicasio Blanco.

LAREDO.
D. Pedro Gereda y Gereda, Juez municipal de esta villa de 

Laredo, con funciones dd de instrucción de la misma.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro José Lau- 

eet y  Mariano y Benito Andresón, el primero de 39 años, casa
do, de nacionalidad francesa, natural de Macón, departamento 
LouEiuhar, y el segundo de 30 años, soltero, natural de Jáa- 
drid,-ambos sin domicilio fijo, y Benito Andresón, cuyas o^yas 
¿ircúiastáncias no constan, todos gimnas tas, & fin de que en el 
féM íhb^ ifcd ias comparezcan ante la sala audjeñeia de e t̂e 
Juzgkdoá prestar declaración de inquirir4 en causa qñejsejtes 
instruye kobre haber practicado cleríoé ejercicios gimnásticos 
niños qUe no tenían la edad legal en la función que dieron en 
dsta la noche del 47 de Julio último; previniéndoles que de no 
iomparécer serln decláftdóií Rebeldes y Ies parará,
^  qúe haya lugar.

AI propio iietttpú m g o  y eacargo l#s ABtotídadea óiadí-

viduos de ia policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho.? rujetoe; y caso de ser habidos, se conduzcan á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dad.v en Laredo á 3 de Agesto de 4883.=Pedro Gereda y 
Gereda,=Fructuoso Pardo.

LA UNIÓN.
B. Ginés Zamora Farades, Juez municipal de esta villa, y 

encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de. la 
misma por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Higinio Pagán 
Montero, hijo de Joaquín y de Saturnina, natural de Monóvar, 
vecino de esta villa, en la calle de la Aurora, núm. 2, de 22 años, 
soltero y minero, para que dentro del término de 40 días, con
tados desde ia inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa que sigue sobre lesiones al 
mismo.

Dado en k  Unión á 44 do Agosto de 4883.=Ginés Zamora.— 
Por su mandado, excusando á mi compañero D. Andrés Orliz, 
Benito Polo.

LINARES.
D. Angel Te-nudillos y Brea, Juez de instrucción de esta

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

días, á contar desde su inserción en el BoUtín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Antonio Cortés Zamora, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, arriero, y de 35 sños de edad, que en el mes de 
Junio de 1880 habitó en la calle Ventanas, núm. 19, para que 
dentro de él comparezca en mi Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle del Pontón, a efecto de notificarle cierta pro
videncia en causa que se le sigue con otros consortes sobre 
hurto de mineral, y que nombre Procurador y Abogado que le 
defiendan; apercibido que transcurrido dicho término sin veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autoridades, civiles y militares ó in
dividúes ds la policía j udieial ds la Nación se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias en busca de dicho procesado, remi
tiéndolo, si foese habido, á mi disposición.

Dado en Linares á 2 de Agosto de 4883.=Angel Terradi- 
llos.=El actuario, Isidoro Tur.

Señas.
Estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, bar

ba poblada, nariz regular, y viste al estilo del país.

D. Angel Terradiilos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad. _____ _______________

Por el presento cito, llamo y emplazo por término de 20 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , á José Siria Gano, .natural de Olvela del Río, casa
do, minero y de 33 años; Francisco Barrionuevo Expósito, na
tural de Jaén, casado y de 27 años, y Félix López Burgos, na
tural de Ibobla, soltero, minero y de 24 años, todos de esta 
vecindad, para que dentro de él comparezcan en mi Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle del Pontón, á efecto de 
practicar cierta diligencia en la causa que se les sigue sobre 
hurto de una maroma en la mina Los Angeles;apercibidos que 
transcurrido dicho término sin verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autoridades civiles y militares ó indi
viduos de la policía judicial de la Nación se sirvan practicar 
las más-eficaces diligencias en busca y detención de dichos 
procesados, cuyo par adero actual se ignora, remitiéndolos, si 
fuesen habidos, á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

. Dado en Linares á 6 de Agosto de 4883.=Angel Terradi- 
llos.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Angel Terradiilos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 días, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Juana Palacios Rubio, viuda y de esta vecindad, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro de él comparezca 
en,mi Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle del Pontón,, 
á presentar la certificación del acto de conciliación acordado én 
la causa que á su instancia se ha seguido y aun pende sobre 
estupro de su hija Isabel Rentero Palacios contra Blas Cabrera 
Palacios; apercibida que transcurrido dicho término sin verifi
carla ó pida lo que le corresponda, se la tendrá por separada 
de la querella y la parará el perjuicio á  que haya lugar.

Pado en Lipares á 8 de Agosto de 4883.«*Angel Terradi -  
llos.=*Por su mandado, Isidoro Tur.

LUGO.
D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado -d© 

instrucción de Lugo.
Certifico que en el sumario que en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía se instruye contra Josefa Rey por robo de dinero, 
se expidió cédula para la citación de los sujetos que menciona, 
cuyo tenor literalmente se copia:

El Sr. D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia en: 
to civil y de instrucción en lo eriminahde laciudad de Lugo y ; 
su partido, por providencia del día 26 del corriente mes en el 
sumario que, instruyo contra Josefa Rey^perteneCiente álatra* 
chisjá de Santiago, pqrrobo d© dinero.seordóla. comparecencia \ 
Ô ite elJ9jiemo y sala de, audiencia de dicho Juzgado doDon , 
AJos^eMaría P  ̂Antppiq Fernández# Akaide^y Aya* *

cárcel pública de la expuesta ciudad de Lugo, con el fin de 
identificar la mencionada Josefa. Rey. Y para que sean citados 
por Alguacil del Juzgado, á fin ¡le que verifiquen su presenta
ción en la sala de calle de )a Cruz, núm. 14, el día 4 del pró
ximo Agosto á la hora de once de m  mañana al objeto de que 
tenga lugar el cumplimiento de lo mandado, haciéndoles saber 
¿a obligación de concurrir al primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas, según lo dispone el núm. 5.° del art. 485 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento criminal, se expide la presente, 
que devolverá de evacuada el á quien corresponda su cumpli
miento.

Lugo 28 de Julio de 4883.=Benito Rodríguez.
No habiendo sido hallados el D. José María Guitián y Don 

Antonio Fernández, expido el presente por duplicado á fin de 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , citando á los sobredichos y con el ob
jeto de que verifiquen su presentación en dicha sala de au
diencia dentro del término de ocho días para identificar á la 
Josefa Rey.

Lugo 8 de Agosto de 4883.=Benito Rodríguez.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito ds la 
Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Clo
tilde Santos Martín, hija de Manuel y María, natural de Alcá
zar de San Juan, de 47 años de edad, soltera, dedicada á las la
bores de su sexo, que habitó con sus padres en la calle de 
Martín de Vargas, núm. 6, cuarto en el patio, núm. 8, y últi
mamente en la del Amparo, núm. 57, principal, siendo sus se
ñas personales estatura regular y más bien baja, buen color, 
pelo castaño con flequillo, algo chata, vestida de artesana, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del termino de 45 días se presente en dicho mi Juzgado 
ó en la cárcel de mujeres de esta capí ral á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por los señores de la Bala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se la ha seguido por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y cap
tura de dicha rematada, trasladándola, caso de ser habida, á la 
cárcel de mujeres de esta Gorte en clase de presa comunicada 
y á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 4883.=Sebastián Garras- 
co.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Yillarsubia, 
Juan P. Pérez.

DTSebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de la Au« 
diencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á José Rodríguez y 
su espesa Gregoria Ruiz del Valle, que han vivido en la calle 
de las Tabernillas, núm. 24, piso cuarto núm. 2, y en la actua
lidad se ignora su paradero y domicilio, á fin de que compa
rezcan en dicho Juzgado dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , con ob
jeto de que presten declaración en el sumario que se instruye 
por estafa á la segunda de 4.200 rs. por tres sujetos descono
cidos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 4883«=V.° B.®=Calvente.=El Se
cretario, Lino Gutiérrez.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez instructor del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Rubio Jiménez, natural de Consuegra, partido jud i
cial de Madridejos, provincia de Toledo, hijo de Eusebio y de 
María, de 30 años de edad, soltero, escribiente, vecino de esta 
Corte en la calle de Santa Lucía, núm. 48, piso principal, para 
que en el término de 40 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tónga lugar la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en el local de este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le-pararán los. perjuicios que hubiere lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que del paradero del 
referido Eduardo Rubio Jiménez tenganconocimiento, proce
dan á su detención y conducción á la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á & de Agosto de 488a=aSebastián Garras- 
co.=Por su mandado, Pedro López. * *

D. Sebastián Caíraécé y CalVehte, Juez dé instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta capital.

’ Por 1» presente sis cita, llama y emplaza á Máxima O&ejo 
Merráqué^de 40-años de edad, soltera, que dice habitaba en la 
calle de Santa Brígida, núm. 27, cuartoprincipal, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para qúe en término de 
4G üaÉ compárese» eh la audiencia de S. &, sita en el piso 

^principal del Palacio de Justicia, á responder á los cargos que 
la  restfitan en causa por desacato; bajo apercibimiento -que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarada rebelde. u

Se encarga á todas las Autoridades que sepan el paradero 
déla  misma procedan á sú detención.
* :y. . Dada,enMadrid> & 48 **de Agestó de 4883.«Seba»tián Ote 
yrasco¿«*»Por mandado de SUS * Pedro López,
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MADRID.—BUENAVISTA,

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rritorial fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José García Badián, cuyo actual paradero se Ignora, con el fin 
de que dentro del término de 10 días comparezca en el referido 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por estafa ; ba jo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de D. José 
García Bachén; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta villa.

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1883.=Carlos María B rú.»  
Per mandado da 8. 8., Matías Aranda.

D. Caries María Brú y González, Magistrado efectivo de 
Audiencia fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distri
to de Buenavista.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
peranza Lalín Ruiz, natural de Arredondo, hija de Domingo y 
Antonia, sirvienta, soltera, de 22 años de edad, es de estatura 
alta, ojos y pelo negros, con el fin de que dentro del término de 
10 días comparezca en el referido Juzgado á prestar declara- 
ción en la que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles y militares, procedan á la busca y captura de la 
referida Esperanza; y caso de ser habida, la pongan á mi dis
posición en la cárcel de- su sexo de esta Corte.

Dada en Madrid á 11 de Julio de 1883.»Carlos María B rú.»  
El actuario, Matías Aranda.

MADRID.—CEN TRO.
D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta -capital*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
mona Revilla, de 87 años de edad, soltera, natural de Guadalix 
de la Sierra,"que vivió en la calle del Ventorrillo, núm. 8, siendo 
sus señas personales estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, para redonda, color bueno, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que dentro de 15 días, con
tados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales 
de esta Corte, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
qu© refrenda á prestar declaración indagatoria y á responder 
á les cargos que la, resultan en la causa que se la sigue por 
hurto de un reloj; bajo apercibimiento á la misma que de no 
hacerlo será declarada rebelde v.lalpagaeá-eLperjuicio que haya 
Lugar.

Por tanto ruego á las •• Autoridades civiles y militares, y or
deno á los individuos de la policía judicial y Guardia civil que 
averiguado el paradero de la referida Ramona Re villa, proce
dan á su captura, conduciéndola á la cárcel de mujeres de esta 
villa donde la pondrán detenida, comunicada y á disposición 
de este Juzgado, al que darán conocimiento.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1883.» Julián Gómez.» 
Por mandado de S. S., Bartolomé Ueeda.

D. Julián Gómez y García, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Béjar, de 47 años, natural de Mahón, casado con Doña Concep
ción Novelas, el que el año 4874 era Director de la sección ter
cera del cuerpo de Telégrafos* con el fin de que en el término 
de 10 días comparezca en la sala audiencia de estev Juzgado, 
sita en el núm. 3 de la plaza de las Salesas, para que preste 
La correspondiente declaración de inquirir en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de malversación de cau
dales públicos; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura; y 
verificado, lo pongan á mi disposición en la cárcel de villa de 
esta capital.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1883.»Julián Gómez*» 
El Secretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID.-CONGRESO.
En virtud dé providencia del Sr. Juez dé primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita y llama por tér
mino de ocho días á Florencio Guallart y Guallart, dé 18 años, 
soltero, sastre, hijo de Jerónimo y de Isabel, que habitó en la 
Ribera de Curtidores, núm. 83, tercéro derecha, á fin de que se 
presente en el referido Juzgado con objeto de practicar una di
ligencia en la causa que se sigue contra Aadrés Luis Cárdenas 
por lesiones á aquél.

Madrid 3 de Agosto de 1883.» V.* B.*»E1 Sr. Juez, Ayllón.» 
El actuario, Antolín Valdós.

MADRID^HGSPÍélO.
D. Francisco Rodríguez Gáréfa, como Magistrado de Au- 

íiéficia dé las dé fúerá dé Madrid, Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital.
Por W p fé ^ te  reqiideitoria éito, líámo y emplafco.á Caro

lina Cámpós Hertréro, de 20 años de edad, natural de la villa 
dé Castro, provincia dé Lugo, de estado Soliera, sirvienta  ̂qué 
ha Vivido én la ¿alié de las Amtóonas¿,núm, 14, piéb bajoí éuyo 
paradero se ignora, para que en él término de 1Ó días, á cóntar 
desde la inserción dé la presente en lós períóditós oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado, sitó en la plázá de las1 Salééas,

número 3, piso bajo, casa Ilamaaa ele ios Canónigos, á respon
der de los cargos que la resultan en cau^a criminal que se la 
sigue por hurto de un pañuelo á Josefa Cobos Rais; apercibida 
que de no verificarlo la parará si perjuicio que haya lugar y 
será declarada recade,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á les iadividucs de la ronda judicial qu© 
practiquen las más activas y eficaces diligencias en busca de 
la mencionada Carolina Campos, conduciéndola, en caso de ser 
habida, á este Juzgado.

Dada en Madrid á 3i do Mayo de i8S3.»Franciseo Rodrí
guez G&reía.»For mauuado de S. 8., Valentín Ballesteros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio do esta Corte, dictada en la causa crimi
nal con motivo de las lesiones inferidas á Julio Nieva Ven- 
drell, y de las que falleció, se cita y llama á Teobaldo Nieva, 
padre del Julio, á fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para ofrecerle la causa que se 
instruye contra Jo¿é RequejoRodrigues, alias Minuto.

Madrid 30 de Julio de 1883.» W  B.°—Francisco Rodríguez 
García.»El Escribano, Justo Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.
Do Andrés Calleja y Sánchez, Juez instructor del distrito 

del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y-emplaza á Do

mingo Llórente Martín, cuyas circunstancias personales se ex
presarán á continuación, para que dentro del término de 15 
días, á contar desde su inserción en la Ga c e t a - de Madrid, se ( 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa con el fin de j 
que extinga la pena que le ha sido impuesta en causa por el j 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que tengan conocimiento del actual paradero 
del expresado Domingo Llórente Martín procedan á su captura, 
poniéndole preso en la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1883.»Andrés Calleja.» 
Por mandado de 8. S,, y por mi compañero Gargantiel, Anto
nio Manso.

Señas personales.
Domingo Llórente Martín, natural de Segovia, soltero, in

dustrial, sin apodo, de 36 años de edad, estatura alta, nariz y 
boca regulares, ojos pardos, pelo castaño, bigote rubio, tenien
do varias cicatrices en la parte lateral izquierda de la cara, y 
viste pantalón claro á cuadros, americana y chaleco de paño 
negro y botas de becerro.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se , cita y llama á Gabriel Blanco, de unos 
23 años de edad, de estatura baja, delgado y sin pelo de barba, 
para que en el término de ocho días se presente en la cárcel 
pública de esta villa para responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que estoy sustanciando por 
hurto de efectos á Benito Varona; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios .estén ¿.su alcance procedan á la busca y 
captura del repetido Gabriel Blanco, cuyo domicilio se ignora, 
dejándolo en su caso en la cárcel pública de esta villa á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1883.»Andrés Calleja.» 
El actuario, Julián Cobo. >

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 

Inclusa de esta capital.
Por la presente se cita y llama á Ramón Paz, de oficio taho

nero, que ha vivido en la cali© de Valencia, núm. 86, y traba
jado en diversas tahonas, la última en la del paseo de Embaja
dores, números S y 7, siendo sus señas: estatura regular, cara 
blanca, pelo negro, sin barba, hinchado el ojo izquierdo, y de 
19 á 80 años de edad, sin que conste el segundo apellido ni su 
naturaleza, á fin de que en el término de 10 días se presente 
ante el Juzgado y Escribanía del refrendatario en méritos de 
la causa qué se le sigue por disparo de arma y lesiones; que de 
hacerlo así será oído en justicia y defendido en forma de la 
acusación, y de lo contrario le parará el perjuicio consiguiente 
á su rebeldía. ^

Y encargo á iodos los Sres. Jueces, Autoridades y policía 
judicial que procedan á su detención, conduciéndolo ¿ la cárcel 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid ,á 8 de Agosto de 1883.»Mariano Fonseca.» 
Por manaddo de S. S., Flaviano Uldariqp de la Torre.

MADRID.—LATINA.
D, Vicente Conti y Reinoso, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito dé la Latina por indisposición^ 
del propietario.

Por la presente requisitoria se, cita, llama y emplaza ¿ José 
Rodríguez Gorizález, de 14 años ¿e eáad, soltero, b a rq u e ro , ¡ 
natural de San Jtf|trtín J e  Vascoso, pa£ti<|o de Mouforte de J^e- ¡ 
mus, provincia dé L u g q ^ h ^  d e | o s ^  J
por el Chato, habitante en el paseo de Melancólicos, núm. 6, y , 
después en la palle del Rosario, num.29,á í^n de quejdeh^o del 
término de ltí días se presénte en la S^la de lo ériminaí^ sección,, 
primera de esta Audiencia, pues así lo tengo acordado para

cumplimentar una orden de la misma; bajo apercibimiento que 
de no verificado será declarado rebelde y contumaz.

Ruego, sin embargo, i todas las Autoridades civiles y m i
litaros que tengan conocimiento del paradero de- dicho sujeto, 
lo detengan y conduzcan á la corcel de ©«ta villa á disposició?.- 
de la Sala de lo criminal, sección primera de esta Audiencia.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 1883.=Vicente Conti,_
Por mancado de 8. 8., Jo?é T Sánchez de las Matas,

D. \  ícente Conti y Rciiics Ju&z municipal é interino ¡ -e 
primera instancia del distrito úe la Latina de esta Corte.

Por la presen te requisituria se cita, i] ama y emplaza á Mei~* 
chor Andrés Riera, de estatura alta, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo castaños, natural de Segorbe, h jo  de Jc^é y María, 
casado con Lorenza Arroyo, de 38 años de edad, zapatero, que 
ha habitado en la calle ae Mira el Río Alta, sin número, piso 
principal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 10 días comparezca en ia sala de audiencia do 
este Juzgado, sita en el piso principal áei PaLmio de Justicia; 
bajo apercibimiento de que mi otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades procedan á la busca y captura del referido procesado; 
y verificada que sea ésta, conducirle con las formalidades pre
venidas á la cárcel de hombres de esta capital con el fin de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa por lesiones 
graves.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1883.»Vieente Conti.» 
El actuario, por mi compañero García Inés, José T. Sánchez 
de las Matas.

D. Vicente Conti y Reinoso, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Canosa Arias, de 53 años de edad, soltero, jornalero, que 
ha habitado en la Ronda de Segovia, núm. 4, piso bajo, v al 
carretero que le atropelló con un carro en la cal A de Toledo, 
frente á la de los Cojos, el día 10 de Junio último, y cu, os ac
tuales domicilios se ignoran, para que dentro del término de 
10 días comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en la causa que se instruye por Lsien.es; bajo aper
cibimiento que ue no verificarlo les parará el perjuicio ¿ que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 6 de Agosto ¿e í 883.»Vicente Coatí.» 
El actuario, por mi compañero García Inés, ¿osé T. Sánchez 
de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Jaez de instrucción del dis

trito de Palacio de esta Corte.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel de la 

Mata Martín, soltero, jornalero, de edad de 25 años, que ha v i
vido en la casa de labor de la Monoica, para que- en el término 
de 40 días, contados desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  Ma d rid , comparezca en  este Juzgado 
a fin de prestar cierta declaración acordada en el'sumario ins
truido sobre muerte al parecer casual de Ramón Elvira; aper
cibido que de ño verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1883.»Gregorio Vieito.» 
Por su mandado, Ramón Martín Aguil-ir.

Por el presente, y en virtud de previdencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, fecha 
3 de Junio anterior, se cita de comparecencia ante dicho Juz
gado á dos sujetes desconocidos que el día 26 de Mayo último 
sustrajeron con engaño 200 pesetas al cabo segundo de infan
tería Pablo Pérez Perales en la calle del Río de esta Corte, 
para que presten declaración en la causa que con tal motivóse 
instruye; y al efecto se les señala el término de seis días.

Madrid 7 de Agosto de 4883.»Gregorio Vieito.»Pcr man
dado de S. S., Enrique González Redmar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D, José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
En virtud de providencia dictada en la causa criminal que 

instruyo de oficio, con motivo de la muerte de Cándido Vaca 
y Vaca, hijo de Pedro y de Ar-astasie, difuntos, natural de 
fuente Belayo (Segovia), de edad de 40 años, casado con Va
lentina Bés, jornalero, vecino de esta Corte, se cita y llama á , 
Valentina Bés, para que dentro del preciso término de seis,, 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, pise 
principal del Palacio de Justicia, á fin de ofrecerla la referida 
causa por si quiere ser parte en ella; previniéndola que simo 
comparece la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a la  ley.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1883.» V.# B.*» El señor 
Juez, José G,onzález.»El Escribano, Manuel Viejo.

MAHÓN.
D. Juan Allés y Febrer, Escribano del Juzgado dé primera 

instancia de la misma y su partido.
Por la présente hago saber á Juan Tur y Escttndell, de 25 

años de edad, soltero, jornalero, natural de Ibiza, y á Lúeas 
Torres Ramón, de 43 años de edad, casado, jornalero, vecino 
tanabi,ÓA^ e ld ja l4 d e
Mayo último en la causa criminal instruida en estp, Juzgado y 
por im,actuación poltra, lop mismos y otros por jupgos prohi- 
bí$0f ,;se les ppndena al primero i  la pena de tres me?es.,de 
arresto mayor y multa de 250 pesetas, y al otro á la de un mes
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y  $g días también de arres La mayor y mui u\ de 425 vegetas, y 
en caso de insolvencia -i ^ufinr k  'Tk; 'n  subsidia-da‘en el "arde 
y forma prevenidos dn el &rv 5( M gu tw - « *e.‘ici.uf ¿e
en cuenta lo prescrito en el ¡m. 1)3 i* ►u ’'ori ir" ° ’ b1,'°  ‘
además á cada v * o  de el.ice de la ,roa ñocaíua p a r M *  co^as.

Y h a llándose  dichos co n fin ad  -  o srn fes do ignorado p a ra 
dero- se les ella  y emplaza p a r . - deir.ro del té rm ino  de 10 
días* que em pezarán a correr de„L al siguiente a i cíe Ja publi
cación d/e esta cédula en la  G a c e ta  bis Madrid, con-parezcan 
a r te  k  Excm a. Audiencia de P a la ,a  á usar de su derecho por 
m edio de Abogado y P rocurador que deben nom brar a l efec
to; bajo apcrcibim ie i de elegírselos de oficio, parándoles por 
su VQ comaavcc. acia 1 e ju ic io  . >v nalguientas.

Maltón 6 de Age r u 1 3 8 3 .-V,* a * ~ E i Juez de prim era 
instancia, Juan J» Vidal.-— Juan Al'».-,

MÁLA (xA .~  A L a \í SO A.
D,. Enrique Lloved *km kez -1 cz de prim era instancia ac - 

ciderilaí del distrito de 1“ \.amcd,- dt esto ciudad.
En virtud  de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Cabrilla na Jiménez, a la s  t v -p , t afc-rcl v vecino de Ríogordo, 
viudo, arriero y de 28 vlos de e ^ d  y coyas señas son: esta
tu ra  regular, pelo rubio, oh mel dos, tiaP  y boca regulares, 
vistiendo á uso del país, p n-a qu ce el té-mino de 15 días se 
prese ote en la cárcel publica de r sr« capital á responder á. los 
cargos que le re-mitán m¿ I « t i r a  o*' * se 1 sigue sobre hurto  
de sombreros y bacalao- p>‘ ve f  que de i«o hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Y encargo á todas las A üt^mbukv ifivik y m ilitares y po
licía- judicial que ten^x i oo-vun* í'P para Aro el referido lo 
constituyan o o la cárcel puulica a disp-. Sición de csue Juzgado, 
dándome de pjin el oportuno aviso.

Dada en M skga á 1.* de Agosto de 1883.=Enrique Llovet.=> 
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez de instrucción interino 
del distrito de la Alameda de esta capí tan

Por el presente se ha ce saber que en mérito de la causa cri
minal que se instruye contra Francisco Conde Buendia, preso 
por hurto de 42 clavos de perdía que |q fu e ro n  ocupados, y co
mo se suponen de procedencia soupcchosa les objetos referidos, 
se cita á los dueños de los mismos para quo con los particu
lares que lo acredíten comparezcan en el térm ino de 10 dias 
ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio ¿e San 
Aguí •tío, á usar de su derecha y á prestar la declaración con
ducente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudid ce Malaga á 1.* de Agosto de 4883.=En- 
rique Llovet.=Por mancado de S. S., Rafael Wittemberg So
lano.

Doy fo que es- el Juzgado de prim era instancia del d istrito  
de la Alameda y por ante mí se sigue causa csiminal de c-ñdo 
contra, Juan Eseobedo Fernández sobre lesiones, en la cual se 
ha dictado la ejecutoria que copiada dice:

*D. Enrique Líovet Ramírez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á Juan Eseobedo Fernández, 
natural de Aihama, habitante en esta ciudad, calle de los Pos
tigos, núm. 24, soltero, alfarero, de edad de 24 años, para que en 
el término de 30 días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial »ie la provincia y G a c e t a  b e  M a d r id ,  

se persone en la cárcel pública ce esta ciudad para la práctica 
de cierta diligencia judicial en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre lesiones á Antonio Díaz Sánchez; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho tiempo será declarado 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura ¿el referido, po
niéndolo, habido que sea, en la cárcel pública ce esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 2 de Agesto de 4883.=Er¡ rique Llovet,=  
Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo inserto está conforme con un original, á que me remito.
Y para que conste extiendo el presente, que firmo en Má

laga á 2 de Agosto de 4883.===FrancÍsco Pascual.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez mmácipal del distrito de 
Ala Alameda de esta capital é interino de instrucción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Martín 
Y Hurtado, natural de Axit,-quera, de 15 años, sin instrucción, 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora y cuyas señas 

t \on estatura alta, pelo negro, color moreno, sin ninguna par» 
ti teular, para que en el término de 20 días, á contar desde la in- 
3e reión de la presente en el Boletín cftaial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

3e persone en este Juzgado para estar á las resultas de causa 
que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no 
veril tearlo será declarado rebelde y contumaz, parándole el 
perju hño que hrya lugar.

En eargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura del susodicho, el 
¿cual sea. puesto en la cárcel pública á disposición de este Juz
ga do.

¿Dada en Málaga á 2  de Agosto de 4883.=Eqrique L lovet,=  
Por ^mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

D. En. ráfiue Llovet Ramírez, Juez interino de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta capital.

' Por la presente se cita, llama y empjaza á Rafael Ortegá 
Muñoz, de esta x^türalez^, deMb áñg^ sin instrucción., cuyas

señas son estatura regular,, pelo negro, cejas al pelo, y sin 
ninguna par denla?, cuyo Somicibo se ignora, para que en el 
térm ico de 20 días, 4 eo iac r ruede la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G, a c e t a . d e  M a d r i d , se persone en este 
J?. 7g» .íü y ara esxar á )„&s resultas de causa que contra el mismo 
se sigue por scspc-cluas de- Iiuxto; apercibido que de no verifi
cado será déelaíado rebelde y co^um az, parándole el perju i
cio que haya ‘''«gil?..

Encargo ¿ Irs  Autoridades civiles» militares y cualquier 
otro institu to  procedan á la busca y captura del susodicho, el 
el cual, sea puesto en la cárcel pública á disposición da este 
Juzgado.

linda- en Malaga r 8 de Agosto da i888 .= E nnque  Llovet.— 
P o ' mandado da b. S., Alipio Martínez Díaz.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez interino da instrucción 
del distrito  de la Alameda de esta capital.

Por la presenta ge cita, llama y emplaza á Francisco G arri
do Gar< ifc, de 24 ¿vños, cuyas demás eiraunsíancias y paradero 
m  Lm ían, p'-rx qu¿ ca el térm ino de 20 días, á contar desde 
i& iüoii üióü Uw L p* - .c 1 tt en Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M adrij, fc-c pCj.^one .i cs t. Juzgado para catar á las resultas de 
causa que ccn ^a  n  n.buno y otros se sigue por allanamiento 
de morada- apercibí lo qoo de no verificarlo cera declarado re 
belde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á ías Autoridades civiles, m ilitares y cualquier otro 
instituto procedan á la busca y captura del susodicho, el cual 
sea puesto en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 10 de Agosto de 1883.==Enriqus L lo v e l=  
Por mandado de S. S. y Escribanía de D. Manuel Renedo y Díaz, 
Alipio Martínez Díaz.

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal del distrito 
de la Alameda, ó interino de ir strueción del mismo en esla 
capital.

Por el presente cito y llamo á José y Bernardo Blaie de 
Cristóbal, que habitaban respectivamente calle de Carbone
ros, núm. 21, y Peregrino, núm. 00, para que en el término 
de 10 días, 4 contar d*$de la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en 
este Juzgado para prestar declaración en causa por lesiones al 
Bernardo; apercibidos que de no verificarlo Iss parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 11 de Agosto de 4883.== Enrique L love t.^  
Por mandado de .8, B., Alipio Martínez Díaz.

D, Enrique Llovet Ramírez, Juez interino de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Rodríguez 
Alba, de esta naturaleza y vecindad, de 21 años, jornalaroy-sln 
instrucción, y cuyas señas so a estatura alta, pelo negro, cejas 
al palo, color moreno, y sin ninguna particular visible, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 20 días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado para estar á 
las resultas de causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y cualquier 
otro institu to  procedan á la busca y captura del susodicho, el 
cual sea puesto en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga á 41 de Agosto de 1883.=Enrique L lovet.=  
Por mandado de S. S. y Escribanía de D. Manuel Rando Díaz, 
Alipio Martínez Díaz.

En virtud do providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda do esta ciudad, fecha dé este día, dicta
da en causa que se sigue por mi Escribanía contra Miguel Pérez 
Lavado sobre hurto de un burro á Juan Vergara Sánchez, se 
cita á éste para que en el térm ino de 45 días, contados desde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  o e  M a d r i d ,  comparez
ca en este Juzgado para la  práctica de cierta diligencia ju d i
cial; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 43 de Agosto de 1883.—Teodoro Díaz de Quintana.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Alberto Ripoli de Castro, Juez interino de instíucciÓH de] 

distrito de la Merced dé esta capital.
Por la-presenté requisitoria hago'saber "que sn éste Juzgado 

pende causa crim inal de oficio por el delito de atentado contra 
Adolfo Rodríguez Alba, natural y vecino de está ciudad, casa
do, albañil, de %4 años de edad, que ha habitado en la cálle dé 
Garrión, núm. 9, en la cual, en virtud á no haber sido hallado 
en su domicilio, ignorándose su  actual residencia, se bá m an
dado expedir la presente requisitoria para que dentro dél tér
mino de 40 días, á contar desde su in scc ión  én ol Boíefítt ofi 
cial de está provincia y G a c e t a  d e  M a ú r i d ,  se ^érSofie fcnte 
este Juzgado; apercibiéndole con qué de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimin&l.

Y á la vez ruego y encargo á todas laá Autoridaáes de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la  de
tención del Adolfo Rodríguez Alba, remitiéndolo, caso dé ser 
habido, á disposición dé este Juzgado con k s  Feguridades con
venientes.

Dada eñ Málaga á 2 de Agosto de i883.=^Albertb Ripo]T de 
C astro .«E l Secretario, Manuel Arenas García.

D rA lbértoR ipoll dé Castro, Juez interino áé'insíruqclón- 
del distrito dé lá'IMercéd dé está .capital.

Por la presenie reqmsiña-ia hago saber que en este f e g a -  
do pende causa criminal da oficio sobre tentativa de violación 
contra Adolfo Rodríguez Alba, natural y vecino de esta c&A~ 
tal, casado, albañil, de 24 años de edad, que ha habitado e-n la 
calle de Garrión, núm. 9, m. la cual, en virtud  4 no haber sido 
hallado en cu domicilio, ignorándose su actual residencias so 
ha mandado expedir la presente para que dentro del término 
de 40 días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone- ante este Juz
gado; apercibiéndole con que de no comparecer será- declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento, criminal.

Dada en M ákga á 2 de Agosto de 4883.==Alberto Ripoll ds 
Castrot===EI Secretario, Manuel Arenas García.

D. Alberto Ripoli de Castro, Juez de instrucción accidental 
del distrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se busca y llam a á María Piedad Tapia Mar
tínez, natural de Baza, de esta vecindad, de unos 38 años, de es
tatura regular, ojos azules y casi bizcos, cara redonda, pelo ne
gro y color moreno, para que en el término de 30 días compa
rezca en esta cárcel pública á responder á los cargos que la re 
sultan en 3a causa criminal que se la sigue sobre estafas; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola 
ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la  busca y captura de 3a 
referida; y que siendo hallada, la conduzcan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Agosto de 4883.=A1- 
berío Ripoll de C astro .=E l Secretario, José Ríos y Márquez.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.;
D. Manuel Mira Nava?, Secretario del Juzgado de in struc

ción del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Certifico que en k  causa que en este Juzgado se sigue sobre 

incendio en la huerta de Lebrón se ha dictado en la misma 3a 
requisitoria que copiada dice:

«D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez instructor del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Per 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al autor 
ó autores del incendio ocurrido en la huerta  de Lebrón el día 3 
de Abril del presente año, para que dentro del término de 20 días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  se personen en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se sigue sobre el referido; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

 ÁL^iiíiar^a^^odas las Autoridades civiles y  militares y
cualquier otro instituto prno<arIfl,n á la husim y captura de ios 
expresados autores; y habidos que sean, los pongan en la cár 
cel pública de este ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Junio de 4883.=  
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S .S ., Manuel Mira Navas.»

Lo relacionado más per menor consta y parece de dicha 
causa, y la requisitoria inserta está conforme con su original» 
á que me remito.

Y para rem itir al Sr. Director de la G aceta  d e  M a d r i d  ex * 
tiendo la presente, que firmo en Málaga á 4.® de Agosto de 
4883.=Manuel Mira Navas.

Por la presento, y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino del distrito de Santo Domingo, en fecha de hoy, se cita 
á Dolores Camacho Montoya, vecina que fué de esta capital, 
para que dentro del término de 40 días comparezca en este Juz
gado á rendir declaración en causa que se sigue sobre hurto.

Málaga 9 de Agosto de 4883.=Carlos Mauricio.

MANRESA.
D. ‘̂ anúel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 

dé Maiítysá y sti pártido.
Po: el presenté cito, llamo y emplazo á D. Teodoro Casano- 

vas y Ramírez/casado, ebanista, de 45 años dé edad, vecino 
de Barcelona, y habitante én el mes de Diciembre de 4880 en 
la cálle Riera Alta, núm. 49, y que se dedicaba también á 
agencias de sustituciones para el servicio en Ultramar, para 
que dentro del término de nueve días comparezca eñ lá sala 
audiencia de éste Juzgádo con él fin de serle ampliada la de
claración que tiene prestada en méritos de la causa que ins
truyo sobre falsificación de documentos contra Pedro Dergá 
Vidal, conocido hasta ahora por Pedro Berges Bráu, y otro; 
ápercíbíénSlóíe que de no veri ¿cario le parará el per j uicio que 
enfieí^eho % ya lu^ar.

Datio en Mahresa á 16 de Agosto de 4883.==Manuel Gómez 
Yagüe.=T*or orden de S. S., Francisco Suana y Castellet.

MARBELLA.

D. José Gütíérróz Burgos, Secretario del Juzgado dé instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Certificó que en éi ínismo y por ante mí se instruye humar 
rio contra Cristóbal Cálvente Guillén por hurto de una caba
llería á Pedro Cálvente Hidalgo, en cuyo sumario se ha dictado 
en el día de hoy la requisitoria del tenor siguiente: ,

" « t f ^ ig ú ^ W ^ v a k  y  Escolar, Juez de instniéci^n dé este 
partido.

Por la  presente requisitoria encargo á loÁSrés. Juecés de 
instrucción? liíiuiiieipales y ágentes de la policía judicial la bus
ca, cap tuya y conducción á lá cárcel pública de ésta cíudaddel 
prócésadó'pór éste Juzgado y por el delito ¡le hurto'de caballe- 
ríá C r k f ^  Gñiílén, vecino de Penalahuría, cuyas
circunStáñcias,"senásvpwiwnálés y actual paradero se descono- 
cén, y á íq ú e 'd ó W  ól^r^'hábido^iténiró de 20 días
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siguientes á la Inserción de esta requisitoria en Ja Ga c e ta  m  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se le declarará rebel
de y se dará á la causa el curso que corresponda, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho; se hará sa
ber al referido Cristóbal Cálvente Guillén que luego que preste 
fianza en metálico por valor de 3.000 pesetas será puesto en 
libertad.

Dada en Harbulla á 6 de Agosto de 1883.=Hay un sello.= 
Miguel de Zavala.=Por mandado de S. B., José Gutiérrez.»

La inserta requisitoria está conforme con su original en el 
sumario de referencia, á queme remito; y para que conste, cum
pliendo lo mandado, pongo el presente, que firmo en Marbella 
á6 de Agosto de 1883.^= José Gutiérrez.

D. Miguel de Zavala y Escolar, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
días,á contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia, á un arriero llamado José Do
mínguez, cuyo actual paradero se ignora, con el fin deque com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye contra Joaquín Olmo Hacías sobre robo frustrado 
y hurtos consumados; y se le apercibe de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Marbella á 6 de Agosto de 1883.—Miguel de Zava- 
la.=Por su mandado, Antonio Amores.

MATARÓ.
D. Eloy Rodríguez Lafuente, Juez de instrucción del par-* 

tido de M&taró.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Federico 

Difurt García, natural y  vecino de esta ciudad, procesado por 
insulto y amenazas á un agente de la Autoridad; á Emeterio 
Mestres* natural de San Saturnino de Moya, y i  Juan Poujol, 
de nación francés, estos dos últimos por delito de robo, los cua
les se han fugado de las cárceles de este partido en el día de 
hoy en que Be* hallaban presos/cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que dentro del término de 15 días, á contar 
desde la inserción en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiera lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de los re
feridos fugados y conducción á las cárceles de este partido.

Dada enM ataróáfide Agosto de 1883.=Eloy Rodríguez 
Lafuente,=Por xñánd&do de S. S*, Ramón Font, Escribano.

Señas.
Federico Difurt y García, alias Rayo, de 

regular, wiot moreno, pcio iicgvwy bigtatb u», dsts pantalón de
pana, americana azul, alpargatas y  gorra de paño negro.

Emeterio Mestres, de 30 años, casado, estatura alta, ojos 
pardos, bigote rubio, pelo id., color blanco; viste pantalón de 
algodón azul, amerlc-ma del mismo género y color, gorra negra 
y alpargatas.

Juan Pujol, de nación francés, de 24 años de edad, soltero, 
color rubio, pelo id., estatura alta, bigote escaso; viste panta
lón de pana, blusa azul, gorra y alpargatas.

MEDINA-SIDONIA.
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se ha seguido 

causa criminal de oficio por abandono de destino y malversa
ción de fondos contra D. Joaquín Ceveiro Sánchez, Escribano 
de actuaciones que faé de este dicho Juzgado; en cuya causa y 
con fecha 6 de Noviembre del año iiltimo se dictó sentencia 
definitiva por la sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
Sevilla y Escribanía de Cámara del Licenciado D. Francisco 
Ordóñez, de la que se copia el siguiente:

Particular.— Fallamos que debemos condenar y condena
mos á D. Joaquín Ceveiro Sánchez por el delito de abandono 
de destino á cuatro años de suspensión del mismo, y por el de 
malversación de fondos á ocho años y un día de presidio ma
yor y 11 años y  un día de inhabilitación especial con la  ac
cesoria de inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sión, ó que restituya á los perjudicados las cantidades en que 
lo han sido y les indemnice los daños ocasionados y al pago de 
todas las costas.

En lo que con esta sentencia estuviese conforme la con
sultada la confirmamos, y en lo que no lo fuere la revocamos. 
Dígase al Juez de primera instancia que remite el ramo sepa
rado sobre embargo de bienes del procesado, cuidando en lo 
sucesivo de verificarlo con su respectiva causa, y transcurrido 
el término legal para reclamar de esta sentencia dése cuenta 
por el Relator.

Así lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=Tomás Gu
adal .«Enrique Suárez.*=El Sr. D. Eduardo Molero votó en Sala, 
y  no puede firmár.=¿Tomás Gudal,«^Relator, José Manuel de 
Góngora y Olios.

El fallo inserto concuerda con su original citado á que m© 
remito. Y para su inserción en la G a c e ta  de M a d r id , con el fin 
de que sirva de notificación á D. Manuel Marchante Abad, uno 
de los perjudicados y cuyo paradero se ignora, pongo el pre
sente en Medina-Sidonia á 7 dé Agosto de 1883,=José Gon
zález.

MONFORTE,
D. Luis Pérez Guitíán, Juez de instrucción accidental del 

Juzgado de Monforte.
Por el presente cito, Hamo y.emplazo al joven Oáster Le

ñaos y González, vecino de esta villa, que marchó en dirección 
4 Castilla el $5 de Junio último á los trabajos de la siega, ig

norándose el punto fijo á donde se dirigió, para que dentro del 
término de 15 días se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración sin juramento en la causa que 
instruyo por lesiones y violación de Dolores González; aperci
bido que de no verificarlo dentro de dicho término, el cual em
pieza á correr desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Monforie á 7 de Agosto de 1883.=Luis Pérez Gui- 
tián.=LPor mandado de S. S., Francisco Arechaga.

MONTILLA.
D. Angel León y Fernández, Juez instructor de esta ciudad 

de Montilla.
Por la presente requisitoria llamo, ello y emplazo á Fran

cisco Rodríguez Ordóñez, natural y vecino de Cabra, de oficio 
del campo, de 27 años de edad, estatura regular, color moreno, 
pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, barba poca, 
el cual la tai’de del día 20 del setual se fugó-de la cárcel de este 
partido para que se presente en la misma dentro del término 
de 15 días, al objeto de cumplir seis años, 1 meses y un día 
de presidio mayor que lo han sido impuestos por la Audiencia 
de lo criminal de este distrito en méritos de la causa criminal 
que se le ha seguido en el Juzgado dé Cabra por robe; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y  en el mío pido y encargo á las Autorida
des civiles'y militares y á los que componen !á‘ policía judicial 
para que procedan á la busca, captura y conducción con las se
guridades debidas á la cárcel nacional de este partido ¿e dicho 
Francisco Rodríguez Ordóñez.

Dado en Montilla á 31 de Julio de í 883.**Angel León.=*Por 
mandado de S. S., Aurelio Fernández.

NAVALCARNERO.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 días á Félix Sánchez Soler, ¿lías Pellejero, natural y 
vecino de Gasas Viejas, casado* jornalero, de 37 años/y.Venan- 
cia Hernández González, natural da Ravarrevises, vecina de 
dicho Casas Viejas, esposa del anterior, de 33 años de edad, 
que ambos han residido en el pueblo de Majadaonda hasta el 
día 6 de Marzo último al cuidado de varias cabras de D. Eme
terio García, y últimamente en Villaverde, cayo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se pre
senten en esto Juzgado con objeto de ampliarles la declaración 
que como procesados tienen prestada en causa que instruyo por 
hurto de 21 reses de ganado cabrío; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se acordará lo procedente.

Nav&icarnero 2 de Agosto de 1883. »  Antonio Martínez Lage.—Por manaauu ue o. o*, mm uu «y v/v»u».
OCAÑA.

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez dé instrucción de 
esta villa de Ocaña y su paptido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido, envuelto en un capote, que en la noche del 24 á la 
madrugada del 25 de Mayo último guiaba un carro descubierto 
y vacío con dos muías en reata, y se dirigía hacia la villa de 
Yepes por el camino que de Huerta v&'á aquella población, el 
cual, encontrándose con ana mujer, le entregó ésta un niño 
recién nacido que llevaba en los brazos, dándole un duro para 
que le expusiera en Yepes, á fin de que en el término de ocho 
días se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia judicial.

Dado en la villa de Ocaña á 9 de Agosto de 1883.== Antonio 
Campesino y BerrocaL^Por mandado de S. S., Juan de Mata 
Sánchez Espinosa.

OLMEDO.
D. Florencio Duro, Jaez de i asir acción de Olmedo y su 

partido.
Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Juz~ 

gado con motivo ¿©I robo de una pollina de la pr-i tenencia do 
Nicolás Hurtado, vecino de la Zarza, k  noche del 2 al 3 del ac
tual, he acordado llamar por edictos & los autores del referido 
hecho para que en el término de Í0 días comparezcan en este 
Juzgado.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas jas 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á 3a busca de la pollina de las señas que 
se expresarán y á la captura de las personas en cuyo poder se 
encuentre si en el acto no justifican su legitima procedencia.

Dado en Olmedo á 13 de Agosto de 1883.=Fíorencio Duro.-* 
Por mandado de S. B.s Tomás rorrea Pérez'.

Señas'de la pollina.
Alzada regular, pelo pardusco, de 10 años de edad, erguida 

de cabeza, andadora, sin seña alguna particular.

OVIEDO,
TX Manuel Fernández Ladreda, ¿no» da instrucción de esta 

ciudad da Oviedo y  bu partido.
Por el* presente edicto so cita, llama y onuóaza á Lo Juan 

Riegos y Doña Petra González, su esposa. t o • oí *ue$ do León. 
y cuyo paradero so ignora, ai bfon man ifcr taran ser vecinos 
de la calle del Carmen, núra. 29 (Gijón), para que en el término 
de 20 días, á conten desde la inserción de éste en la G aceta  
de Mad rid , comparezcan en esto Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que me hallo instruyendo por allanamiento de 
morada y tentativa do violación en la persona de la Petra, á 
quien se previene lo propio que á su marido; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo y Agosto 3 de 1883.=Manuel Fernández 
Ladreda.=~Por su mandado, Guillermo Nieto.

OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladrada, Jaez de instrucción de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á fíbsebia Gar

cía, vecina que fué de esta ciudad, y sirvienta en Ja callo de 
San Francisco, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción de éste en la G a c e t a  de  Ma d r id , com parez
ca en este Jfizgadocon el fin de ampliar la declaración que ha 
prestado en sumario queme hallo Insiruyenao por sustracción1* 
a la misma de unes papeletas de empeño; a percibiéndola de 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo ó 2 de Agosto de 1883.=Manuel Fernández 
Lad: eda.— Per su mandado, Guillermo Nieto.

D, Manuel Fernández Ladrada, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y  su. partido.

Por la presente requisitoria se cita. llama y emplaza á P e
dro Salgado y López, natural de San Adriano, Concejo de Mon
omio-do y vecino de £?&nio lom é de Lorenzana, partido judicial 
del mismo nombre, para que dentro del término do 20 días, á 
contar í tescic la inserción emesia en la G a c e t a  be  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con el fin de ampliar su inquisitiva en 
la causa que contra él me hallo instruyendo por lesiones á Cri

bante Alv&rez Santullano; apercibiéndole de que de no verifi
carlo seguirá el procedimiento en su rebeldía y  le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) ruego á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Pe
dro Salgado; y caso de ser habido, disponer su conducción con 
las seguridades necesarias á la cárcel fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 3 de Agosto de 1883.-M anuel F. L a - 
dreda^-Por su mandado., Guillermo Nieto.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José de Sandoval y Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de 3a ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Antonio Llull y Marqués, vecino de Ja villa de Bóller, pa
trón del laúd nombrado Constante, para que en el plazo de 15 
días, á contar desde la inserción ácl presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , se persone en este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario con el fin de hacer cierta manifestación con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 4A del art, %.m del Real de
creto de 14 de Setiembre último; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica-sí le declarará rebelde, pues así queda man
dado con providencia del día de h a y  recaída en la querella so
bre calumnia interpuesta, por D. Bartolomé Ozonas y Deyá
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mandado, Antonio Tomás.
PAMPLONA.

I). Lesnios de Blas y do las lleras, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Per la presente- requisitoria se busco, y Lama á- Antonio Za- 
balza Aríkiz, soltero, de oficio labrador, de- edad, de 26 años, 
natural y con último domicilio en Esparza de l&Cendea de Ga- 
lar, de estatura regular, pelo negro, cj^s castaños, cejas negras, 
barba cerrada, color esue; viste pantalón de paño oscuro, ca
misa blanca de lienzo, calcetines de algodón blancos, alparga
tas valencianas y boina azul, ñ quien se procesa criminalmente 
por homicidios de Zonón Obra y Antonio Bádabas, naturales y 
vecinos que fueron cal  lugar ele Esparza, en el que ocurrió el 
suceso el día 5 del core son te mes, infiriendo el Zabalza á los 
otros dos referidos sujetos esiones por disparo de arma de 
fuego, habiendo fallecido, los dos por resultado de aquellas, 
para que en el término de 15 días se presente en la cárcel de 
este partido judicial, ¿ cuyo efecto las Autoridades y agentes 
de policía judicial de este partido y k s  demás .de esta provin
cia practicarán diligencias para la busca y captura del repe
tido Zabalza; y en el caso de ser habido, lo conduzcan á la re
ferida cárcel con las seguridades debidas so clase de preso por 
estar acordada su prklón provisional en el susodicho sumario.

D¿da en Pamplona á 13 cío Agosto de 1883.*=Lesmes de 
Blas.==De su orden, Justo Gcyuela.

D. Lesmes do Blas, Juez de instrucción de Pamplona y su 
partido.

Foresta requisitoria coa, llama- y basca á Policarpo Baile- 
rísín y Aragón, hijo de Ignacio y do Manuela, soltero, labrador, 
de 19 años de edad, natural y residente en Orcoyém do estatura 
buena, pelo castaño, i v . d z  regula:/ y viste pantalón, blusa y 
boina azules y alpargatas valencianas, para que a término d e  
nueve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en las diligencias; de sumario que se le siguen por 
lesión grave inferida á su r-m -ecioo Joaquín Zubiri; bajo aper
cibimiento de que sí no lo verifica será declarado rebelde y l e -  

parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A l m ism o tiempo ruego fi las Autoridades y encargo á losa- 

individuos de policía indi.AL U  detención del mencionado s u -  
ísto; v que encaso de conseguirla, le remitan con las debidas? 
seguridades á m i disposición.

Dada en Pamplona á 15 de Agosto de 18^8,— Lesmes de 
Bla$.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

D. Lesmes de Blas, Juez á* instrucción. de Pamplona y so. 
partido.

Por esta requisitoria se cita, llama, y  basca á Jacinto Gkmi 
Istúriz, hijo de Martín y de Estefanía, casado, de 23 años de 
edad, de oficio barrenador, natural del pueblo de Aizo&in, ve
cino de esta ciudad, de estatura regular, cara 'estach a , m ü z
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aguileña, pelogy ojos castaños, color sano, y vestía pantalón 
color ceniza, elástica azul con dibujos encarnados, camisa de 
color, m anta azul con listas blancas, boina azul y alpargatas 
blancas cerradas, para que en el térm ino de nueve días com
parezca en este Juzgado á p resta r declaración indagatoria en 
las diligencias de sumario que se instruyen por lesiones g r a 
ves á su convecino D. Balbino Leñar reta; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la detención del mencionado 
procesado; y que en caso de conseguirla, le remitan con las de
bidas seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 16 de Agosto de 1888.=Lesmes de 
Bías.=»De su orden, Prim itivo Escurra.

POLA DE LENA*
D. Victorino Vázquez, Juez municipal de este término, en 

funciones del de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvador An

tonio Tielve y Riego, cuyo paradero se ignora, para que en e! 
término de ií) días comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado- con el objeto de notificarle la sentencia de primera 

'instancia que ha recaído en la causa que se le sigue por lesio
nes inferidas á Isidro Alonso n i  día 17 de Setiembre del año 
último por consecuencia del disparo de arm a de fuego; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo se le declarará re
belde.

Pola de Lena 23 de Julio de i883.«V ietorino Vázquez.= 
Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas del procesado*
Edad 42 años, estatura regular, barba y pelo, negros," cara 

redonda, ojos castaños.

. PUENTEAREAS.';
D. Ricardo Sáa Martínez, -Juez de instrucción del partido 

do Puenteareas..
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

María Bernárdez, casado, labrador, mayor de edad, vecino de 
Nogueira, en este partido, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el improrrogable término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la  G ac e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á rendir declaración de inqu irir en causa que contra el mismo 
y otros me hallo instruyendo por el delito de falsedad; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde y pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho, pues así lo acordé 
en dicha causa por no haber sido hallado en su domicilio el

 ---- ------------------------ ------------  - - ---------------    i    o — « v ,  n i / S O B -

II dad.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como

militares c individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 2Q de Junio de 1883.= 
Ricardo Sáa.=~De orden de S. S., Joaquín Roig.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.
D. José María Hernández Leal, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente-se cita, llama y emplaza á Elias Rodríguez 

y González, soltero, de 26 años de edad, jornalero, vecino del 
Valle de-'Vinagro, término municipal de esta ciudad, de igno
rado paradero, para que en el término de 80 días, contados des
de la inserción de este edicto en la Gacetade Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á nombrar Procurador que Je repre
sente y Abogado que le defienda en la causa que contra el m is
mo y otros se sigue por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo Je parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les corno militares é individuos de la policía judicial, procedan 
a  la busca y captura de dicho Elias Rodríguez y González; y 
caso de ser habido, lo pongan con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Dado en San Cristóbal de la Laguna á 5 de Agosto de 1883.= 
José María H ernández.=For mandado de S. S., José M. Rey. *

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Joaquín Rodrigo y B ériz, Abogado, Juez munici;¡al del 

cuartel del P ilar ds Zaragoza, ejerciente ia jurisdicción del de
instrucción por ascenso del propietario.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
López Yesa, natural de esta capital, de 22 años de edad, de es
tado soltero, buñolero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala audiencia del Juzgado, sito en 
la calle de la  Democracia, núm. 64, para ser puesto ¿ disposi
ción ciel Sr. Alcalde primero de esta capital para el cum pli
miento de condena.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
precedan á su busca, captura y conducción ante cele Tribunal 
del referido procesado.

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1883.=Joaquín Rodri
go.*» De bu orden, Romualdo Paraíso.

D. Joaquín Castro y Ares, Juez de instrucción del distrito-* 
de 8an Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Jiménez

Castro, conocido por Manuel, natural de esta ciudad, hijo de 
Antón Jiménez, tratante en caballerías,|el cual se * ausentó de 
fa^ITÍáTde Alagon á fines de Diciembre del año último, á fin de 
q^iuTelItéFm ino^de 12|díag,fa"‘c Q ^ ^  
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responderla los cargos que contra él resultan  en la 
causa que se instruye!sobrejjrobo; apercibiéndolequ e ^ e m o  
verificarlo dentro fde ¡dicho término se [continuará el p rocedi- 
m ieítTeñFebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley;

Al propio tiempo, en nombre de 8. M.t exhorto y requiero ¿ 
todas las Autoridades y dependientes que constituyen la po lí- 
cía judicial procedan á la busca y captura del Fernando Jim é
nez Castro y su conducción á las cárceles de esta capital en 
clase de preso á disposición de este Juzgado, j ¡m M M M

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1883.=Joaquín C astro  
Ares.=B© su orden, Manuel Sáuras.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía gen era l de carbones nacionales.
No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general extraordi

naria convocada para el día de hoy por no haberse depositado 
previamente el número de acciones que previene el a rt. 26 de 
los estatutos, se señala para la misma el día 15 del próximo 
Setiembre* á las cuatro de la tarde, en el local de sus oficinas, 
Cristina, 13, principal, y los acuerdos que en ella se tomen se
rán  válidos, sea cual fuere el número de concurrentes y  de ac
ciones representadas, '

Barcelona 25 de Agostó de 1883.=E1 Presidente del Cónséj o 
de administración, Bernardo M untadas.=El Secretario in té - 
rinp, Emilio Oliver. X-^-311—2

A y u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  d e  M a d r id

De los partes remitidos por la Adminisfracién principal da 
M&*aderoúpúbiieos¿ Intervención del'Merca® de granos y Yi~ 
sita do policía urbana, resultan mr los precios-de los artíéulés" 

consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, á 1*60 á 2 pesetas eI-kHocym&
Asm da «amero» ¿ 1*60 á 2 pesetas el MlegF&m#»
Asm. do taraera:s de 1‘80 ¿ 6 pesetas el kHograsu*» 
i&emée oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas'd kllcgraimá. 
f  ocino añejo, de 2‘20 á 2*30 pesetas el kilogramo,;
Jamón*-de 8 á 4 pesetas el kilogramo  
Fasrde-ÍMO á 0*50 pesetas el kilogramo*- 
&&rb&nsos, de 0*66 i  1*60 pesetas el k ilopam a  
ludías, d® 0*66 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo,
Arrox» de 0*70 & 0*80 p'esotás' el kilogramo.
Lentejas, de 0*544 0*70 peseta^eLMlcgraxao,
Oarbón vegetal, de 0*20; 4 0*22 pesetas d  _______
f i lm  ?e1iS F ,la i tlW ^ . Ihoá^ese ia l e í  k íÉ ¡ m m ¿ ',*
Jabón, de i  á 1*30 pesetas elkilogr&M&t 
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo,,
Aceite. d e l  á 1*20'pesetas el litro  j  d e 10 ¿  11 «2'ig c M M  
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas $1 litro y-do 7 á 8 e l-ñ m m m i  
Petróleo^ de 0*75 á 0*80-pesetas1 t i  litro y  ñe 6*20 á 7*50 el 

mwdiito*

— Vacas, 163. — Carneros, 638. — Terne
ras, 91.—Ovejas, 164.—Total, 1.056.

Su peso en kilogramos; 41.266*500.
Precios dios tabiajer$s.

Vaca, de 1*27 á 1*36 pesetas kilogramo*
Carnero, de 1*22 á 1*28 pesetas kilogramo.
Oveja, á l ‘l 6 pesétás el kilogramo.

m  por U A im inisfrm ién  pHnéipél
$ %rMtrin $sr los productos ncm&záes m  ssUfmpikü'-

m  ü  ií*  4* ayer los siguientes z

la  r«CMéftciia. Ftoí. Cfciu Pantos i*  reesiáaeife. F lm  8í*í¡.

?' d e d o . .4518*26. Ciudad R ea h ., . 3.394*77
J e g o v i a 945*18 Correos. ..................  31*33
X o f r t c . . 3.661*30 M a ta d er o s ........ 11.749*69
Bilbao 890 77 Mcsténses*. . . . . . .  1.120*70
Aragón, 1 . 2 3 7 * 2 0  Imperial . . . . . . . i . . .  • 292*49"
Valencia. . . . . . . . . .  2.925*22------------------------------ — ------- -
Mediodía»*.• • • • • • '  9.664*52 TotjUs 40.431*43

bkzáfiú 9 de Setiembre de 1888.

O b serv a to r io  d e  M a d r id . 

r n m m m i m  m m m § U r n  M  u%  9 4c Setiembre .#§.1883.
" m m í  *~-i— r —riTPrrn itiii 'T i'in iii' 1 ^■ rrT nrnw n»»M B iw irT O «w iu.iitiii!im a,8j.-^-- vA í^ .,  1 jhliu-i^

1 «SlrajUSBRA i I
i &MVIU. ,  kBH M M  rir«, g
d ¿ s i  tsasfflsisCTsaaaaaassgaRKSBs , ¡I

|  n s s é a i n o  I mu&m'2 reél̂ MS 1
¡ S Í ’ J W i J fl8W w  iel

* * S !; |

J07 80 I <6‘4 f <O1# iNE. . , . ¡BrissDespejado.
‘ a I  ̂ |NE.. . . íCal^a. Gasidesp*

-Ja-?? I ? i4 S wo  |S , Idem.. Idem.¿ Op Ih ^0541 |  12 3 j  4 7*4 ?SO„, . . Brisa. . í¿e&.
í0547 I 27*4 ¡ «6 3 |SO... . .  ¡ídem s. ídem.

:  ̂ -549 j  22;9 ? ^.34 ?SO.«, A  Calma. JDespcjado.
- Í8imm*d*l «íie-^á la m l k k - g j f '
v-v^     46‘A?...

i^áxisaa a!, le í, á &%n la t i 18 #
íá., oestr^ fcsifcrs'd e*crista l. . , , , ,  -f ~ 57^

s VíWtsl 6 i*b o ? a b l r ¿ 4 - f - 8
u ^  x ;!;* , u *

i 1 *¿V * » .  * .v »■ •  .  x -r é  ,  „ •. A .  ^ ; .. , , . ... +

felcdáfid del vieat® en las tlfimas ü  feeias fldlé-
eee9...*ea.c.e9eo9....ae«e«.eaeet)«>^o&9.b9 ©

MHaeiónkares4tricasidr(»ilímetr9S).7.v;9¥e?¿«^g 2 8
^ Itsra id. «oa respecte á ia  media asnal, # las aaev®

de IS « t. a  e  * » „  n  <= « .  e  »  o  8 e> « « e  o <5 »  9 o  o  e ee ® 0 a o «• © O o  ® vj •*—4  5
.^Mviááalaa úiliaaas ^  keras (milímetro^

• « p M k M  W U f H f r m  f t t i H i t t  m t i i  
b r s  d  s t í a i e  é t m s i f é ñ s e  e n  w r t e s  f m U s  U  k i  f f e n i n m m  £ 
k u  n u e s t  i e  l *  y  e s F m m m  é S M §  i  I s s  s is í s ¡  s i
¿ir¡ 9 i s  Setiembre ís  i 88$,

Í^ a m a m m E S M m m a a a tm m m B a a a a ^a a  ^  .

k l \ m  Cirefi- i y®srsa g

Sareaitrita tira f ¡ . .J . I Sígale XEslftl»
i  $8 j  &i ^í- eagraiesi «»t» se*
-vet ¿«si m&r ■ eesiss!" ¡ «amé* le ls i^ V  <e'ía»^i
eaBdUjaetras »al©s.

I  g slia sü á a . 78S‘« 48*6 » » C ubierto ., fraaq.®
l i lb a e . o . . . -  768 9 229  S E . B r i s a . ;  DespejadoJPicada.
O v ie d o . . . . . .  768 6 46*0 N . . . .* * - íd e m ..  C ubierto;.! »

76«*6 14*2 N E ..« .  N ebulogo. P icada,
g aatiage-• • • I 762*8 47‘9 |N E .c . .  » CasidespA» &
m t e v t d r s  J  762 4 24*2 N . . . . . .  Brisa-.. Deípeja<lo«| »

. .  - . ¡ 764*7 N O .• • • Id em . .  Idera„ « • «  iflrm q d
I b J :  f 762*6 » N.*«. . . .  C a lm ií » Idexr.
gáe® r§8 ...* -I » 48*4 Id e m .. Despejado. s
S& dajcsu^. •  | 769 3 25*0 S . . . . . . .  Id em .,. I d e & . . . .«  *

g .y c n t .(7 h .)  763*2 20*2 Idem .¿  I d e m ,.. .* ,  f m q .*
C c v i l la i . . . ' .  76 í ‘0 24*6 ¡N . Id em .,. I d e m . . . .*  »
V a r i í a : 762*8 4D8 Brisa.-. I d e m , . . . ,  f m q A
M álaga.. . . 4  » s * ‘8 S E . . . .  I d e m . .  Id e m . . . . .  Idem .

|  ' 764*6 " 2 8 * 5 -N O .» .. Calmav IdeM -.a«.« s

n arta g ca a ^ .J  764*8 24*0 N B » .. .  I d e m .. I d e m . . . .»  Llana.
A l i s a n t e . . .e l  7652 28*8 E . . . . . .  B r is a .. I d e m . . . . .  fraaq ®

764 5 23*0 O SO ... Id e m .. I d e m . . . . .  »
f a lc E S i lu u . l  7633 27*0 N E . . . .  C alm a. I d e m . . . . .  *
? & í» a • • • • • • ! -  764*8 23*5 SO . . . .  I d e m ..  I d e m . . .^  T rasq?
i t f t ó n s a .  .V 7684 23*0 » .  ̂ » » -

  764 4 20*8 N E . . . .  C alm a. Despejado. »
SaraÉ ésau*. » 20*6 N O .eo. B r is a .. N u b o so ... »
S e r i a . . o . . . .  760*5 28*2 I d e m ..  Despejado. *
Inracs..»-** 764*4 48*4 N E . . . .  C alm a. Idem   *
V afiadoM . • 764*6 20*0 N E . . . .  Id e m .. N u b o s o .. .  »
galam anca^j'' 763*4 2£*4- E ; ,00«, íd e m ; . Despejado. »
S sg a T ia .^ . J  764*4 25*0 0 . . .  .¿ . Id em . .  ídem  . . . . .  »

m d r id * * '» *  7626  24*2 N E . . . .  Id em . * Casi desp¿ »
I s s s r ia L . . .c  765*8 28*8 S E .. .» . » Despejado. »

;S u d a d -E c a lJ  768*2? 2**2. N O . . . .  Calm a. Id e i^ ac«s-. ^
á l t i s t i s * .o• |  764*4 24*9 S . . . . . .  B r isa . 8 Id e m .»« .«  #

T arisU .-é»-»J  763*4 468  O   Calm a. C u b ierto .. a
765*7 ..42*4 N E . . . .  B r is a .. Despejado. »

SL M afeífú;.1 765*2 42*8 S S E .. .  Idem . .  C ubierto .. »
Isla d‘A íx .*■■«,I 766*9 16‘t  S - . . . .  Idem  . . íd e m . . . . .  ■ »
B ia r r its ..« ..g  765*0 46 0 S E . . . .  Id e m .. I d e m .c . . . ¡  »
C lerm o st. . . !  786*3 4 3 4 E¿*v. • • Id em . .  Id em . . . . .  S *
P e r n itá B ....  764*0 482  S O . . . .  I d e m .. Dqspejado.l » .

»<u4d 49*8 » C alm a. I d e m . ,o .J  "»
■ilI2asvo*o«.i ■ I

760*7 45 6 N O .• • .  Idem ].. I d a » . »
Ñ á p e l e s . . . 764*8 » s  Idem ¿. Ató;nubes. *

I .

; M alta.. * . . . .  764*4 20*6 Os... . .^ B rtó a ;. Id e m .... . .  *

©brécüilé^ geneTál fie Correos y Telégrafo®.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

Form an parte de este num ero lo s  p lieg o s  32  y  33 
del tom o II de las sentencias de la  Sala segunda del- 
T ribunal Supremo.

SANTOS DEL DÍA.

San Nicolás de Tolentino, confesor, y  Santa Pulgeria, Reina. 

OtjsipíMS Horss-ffl las Escuela» Pías de San 'Per'Btódo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —Función* 10' de: ábonó.-^ 
Turno pan*—A las • ócho y tres cuartos.—Los hermanos Re-1 
nards.—El gran baile en tres ncto& Eaacelsior.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de  
ópera italiana.) — Función 40 de abono.—1Turno par.-^-A las 
ocho y tres cuartos.—Crispino e la contare.

TEATRO LARA--MFuríió 4.° par.—A las ocho y  thédia.— 
A tontas f  d h c a s ^ I  d illettanti^Llovido del eielo.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A Ia$ 
nueve de la noche.—Gran función, en la que tom arán parte 
los principales artistáisi dé la Compañía,

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.- A  las htíéVe deH a 
nochesT om aJrán: parte k - célebre Miss Leoná y  la g^amOom^ > 
pañía brasileña^

GRAN PANORAMA NACIONAL BE MADRID.—Pasco de 
la  Castellana.—Batoüa ie  Tetuán, por GastsilanL Abierto «al 
público todos los días desdé la salida 4 la  puesta del s o W f e  
Irada una peseta.


